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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe de suficiencia profesional describe las actividades desempeñadas a nivel 

profesional como parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano dentro de la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa. Las funciones desempeñadas giraron en torno a la 

ejecución contractual de tres (03) obras, que tienen por objetivo el mejoramiento del ornato 

en el distrito de Santa Rosa, a través de la implementación de espacios para el sano desarrollo 

de recreación y esparcimiento, tanto como para la población, como para los visitantes del 

distrito. Actualmente, el distrito de Santa Rosa cuenta con áreas de uso de dominio público 

en estado de deterioro debido al abandono de estas, por ende, los pobladores de la zona 

motivan la ejecución de los proyectos. Por ello, el presente informe resalta la importancia de 

la supervisión en la ejecución contractual mediante verificaciones de campo y revisión 

documentaria, en cada caustica presentada durante la ejecución de las obras, ya que, cada 

una de ellas se desarrolla de manera particular; resaltando la importancia de los 

conocimientos técnicos relacionados al expediente técnico de obra, valorizaciones y 

liquidaciones de obra; además de, la aplicación de la normativa correspondiente a la Ley 

N°30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer el desempeño de actividades 

profesionales desarrolladas como Bach. en Ingeniería Civil como parte de equipo técnico 

dentro de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, en 

la supervisión de la ejecución contractual de obras; ya que esta área se encuentra encargada 

de planificar, organizar, conducir y controlar los planes, programas, proyectos y actividades 

que efectúa la municipalidad en relación al desarrollo urbano, catastro, habilitaciones 

urbanas y edificaciones, ejecución de obras en áreas de dominio público dentro de la 

jurisdicción del distrito, asimismo, se encuentra bajo su cargo la planificación y supervisión 

de las actividades de inversión pública acorde con las normas del sistema de programación 

multianual y gestión de inversiones. 

Las actividades desarrolladas durante el desempeño de mis funciones, ponen en 

práctica los conocimientos y habilidades adquiridas durante mi formación profesional como 

Ingeniera Civil; realizando trabajos como: inspecciones y verificaciones técnicas de campo 

durante el desarrollo de obras, evaluación de expedientes, revisión de valorizaciones, 

revisión de plano y expedientes técnicos, evaluación documentaria durante la fase de 

ejecución contractual de obra, además de, la atención a otras solicitudes de la Gerencia de 

Desarrollo Urbano. 

a) Descripción de la Entidad 

El distrito de Santa Rosa fue fundado el 6 de febrero de 1962 mediante Ley Nº13982 

firmada por el presidente de la República, Manuel Prado Ugarteche, encontrándose las 

oficinas correspondientes a agencia municipal en la Urbanización Country Club 

Balneario de Santa Rosa. Sin embargo, en la actualidad la Municipalidad Distrital de 

Santa Rosa con RUC N°20135890112, se encuentra ubicada en la Avenida Alejandro 
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Bertello N°304, además, es un gobierno local encargado de promover el desarrollo 

integral urbano sostenible, así como la adecuada prestación de servicios básicos, 

públicos, sociales y municipales; atendiendo a una población de 29,271 habitantes, de 

acuerdo al censo nacional realizado por el INEI del año 2017. 

b) Misión 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa es un gobierno local que tiene como misión 

liderar el desarrollo integral de las personas en el distrito de Santa Rosa; con una gestión 

competitiva, transparente y servicios eficientes y de calidad. Ordenanza Municipal 

Nº522 de 2021 [Municipalidad Distrital de Santa Rosa]. Aprueban el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital 

de Santa Rosa. 19 de junio del 2021 

c) Visión 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa asume una visión proyectada al 2030, como 

un distrito que converge el turismo e identidad cultural, con un ambiente limpio, 

ordenado, acogedor, planificado, seguro, sostenible, inclusivo, emprendedor, moderno y 

urbanizado, con calidad de vida para sus habitantes, donde todos quieren vivir. 

Ordenanza Municipal Nº522 de 2021 [Municipalidad Distrital de Santa Rosa]. Aprueban 

el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa. 19 de junio del 2021 

d) Organigrama de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa 

Los niveles jerárquicos dentro de la municipalidad se desglosan según se muestra en el 

organigrama a continuación: 
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Figura 4  

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa 

 
Nota. Adaptado de Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa 
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e) Funciones generales 

La Municipalidad Distrital de Santa Rosa, es una entidad pública que ejerce sus 

funciones dentro de su jurisdicción de modo exclusivo, propio, distintivo o compartido, 

una función promotora, normativa y reguladora, además de,  las funciones de ejecución, 

fiscalización y control en el ámbito de su competencia y atribución que establece la Ley 

Orgánica de Municipalidades, la Constitución Política del Perú y la Ley de Bases de 

Descentralización; teniendo en consideración las varias disposiciones legales y 

normativas que le corresponden como integrante del sector público.  

f) Número de trabajadores en la Municipalidad Distrital de Santa Rosa 

El municipio cuenta con un total de 240 trabajadores, entre funcionarios y servidores 

públicos comprometidos con desarrollar una gestión eficiente, competitiva, transparente 

y de calidad, con la finalidad de impulsar el desarrollo del distrito.  

g) Proyección de desarrollo de la Entidad 

La Subdirección de Desarrollo Inmobiliario de la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales emitió la RESOLUCIÓN N°0309-2022/SBN-DGPE-SDDI, con fecha 19 de 

abril del 2022, mediante el cual se independizó un área de 5,052.90 m2, se aprobó la 

transferencia de dominio a favor de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa para la 

ejecución del proyecto denominado “Palacio Municipal de Santa Rosa”. 



 SUPERVISION DE LA EJECUCION 
CONTRACTUAL DE OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DEL ORNATO EN EL 
DISTRITO DE SANTA ROSA, LIMA, 2024 

 
 

MORE EGOAVIL CIELO REBECA Pág. 14 

 

Figura 5  

Publicación de Resolución N°0309-2022/SBN-DGPE-SDDI 

 
Nota. En la imagen extraída de la página de Facebook de la MDSR (2022) se visualiza la publicación de 

terreno transferido por la SBN. 

Además, con fecha 13 de setiembre del 2023, mediante FORMATO N°07-A, el proyecto 

de inversión “Mejoramiento del Servicio de Habitabilidad Institucional en la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Centro Poblado Santa Rosa, Distrito de Santa 

Rosa, de la Provincia de Lima, del Departamento de Lima” con CUI N°2609019, se 

declaró viable, señalando como alternativa recomendada: Una edificación de 4 niveles + 

sótano (El área del sótano asciende a 936.89 m2; el primer nivel un área de 1159.26 m2; 

el segundo nivel un área de 1171.06 m2 y tercer nivel un área de 922.99 m2 cada uno; el 

cuarto nivel un área de 1159.26 m2), en las que van a estar distribuidas todas las áreas 

administrativas conformadas en la Municipalidad de Santa Rosa, de material noble y con 

una estructura aporticada con piso porcelanato de concreto de alto tránsito. El área total 

es de 4,474.95 m2, el cual considerará en el área exterior con piletas de agua a chorro y 

tipo cascada, una plaza central con un podio de concreto para la bandera nacional; y 

cuenta con un área techada de 5,349.46 m2; cuenta con oficinas administrativas, 
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circulaciones horizontales y verticales, área de atención al público. Así mismo la 

adquisición de equipamiento y mobiliario para las áreas administrativas. 

Figura 6  

Estado del Proyecto de Inversiones con CUI N°2609019 

 
Nota. Extraído Sistema de Seguimiento de Inversiones – SSI MEF (2024) 

h) Municipalidad Distrital de Santa Rosa recibe “TATO DE ORO” 

El día 12 de diciembre del 2023, la Municipalidad Distrital de Santa Rosa (MDSR) 

recibió un reconocimiento por su destacada labor en la implementación de la gestión 

reactiva otorgada por el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, recibiendo el 

“Tato de Oro”. 
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Figura 4 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa recibe reconocimiento de INDECI 

 

Nota. Extraído Plataforma Digital Única del Estado Peruano (2023) 

i) Obras ejecutadas y en desarrollo en la Gestión Actual 

✓ “CREACION DEL SERVICIO DE RECREACION Y DE 

ESPARCIMIENTO EN LA URBANIZACION COUNTRY CLUB 

BALNEARIO PLAYA CHICA, DISTRITO DE SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA” (I ETAPA) 

La obra se encuentra ubicada en la Urbanización country Club del Balneario de 

Santa Rosa, consiste en la construcción de un boulevard y espacios de 

esparcimiento con la finalidad de impulsar el turismo en el distrito de Santa Rosa, 

que lamentablemente se vio afectado en este sector debido al derrame de petróleo 

de enero del 2022, generando el cierre de playas debido a la contaminación y 

siendo un limitante para el desarrollo del turismo dentro del distrito. 
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• Código Único de Inversión: N°2552128 

• Proceso de selección: Adjudicación Simplificada AS-SM-9-2022-

CS/MDSR-1 

• Modalidad de Contratación: a suma alzada 

• Estado actual de la obra: culminada y liquidada 

Figura 5 

Boulevard Playa Chica – Distrito de Santa Rosa 

 
Nota. Foto de estado actual de Boulevard Playa Chica, Santa Rosa (2023) 

✓ MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DEL ASENTAMIENTO HUMANO 

LA ARBOLEDA, DISTRITO DE SANTA ROSA - LIMA – LIMA (IV 

ETAPA)  

El Asentamiento Humano La Arboleda en el distrito de Santa Rosa, fue una de 

las primeras agrupaciones desde la creación del distrito de Santa Rosa; sin 

embargo, la población no contaba con pistas y veredas, presentando deficiencias 

en la calidad de vida de las personas y problemas de transitabilidad. Por 

consecuente, en atención a las necesidades de la población actualmente la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa viene ejecutando la obra de mejoramiento 

de calles en el mencionado asentamiento humano. 
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• Código Único de Inversión: N°2212038 

• Proceso de selección: Licitación Pública LP N°001-2023-MDSR-CS 

• Modalidad de Contratación: a precios unitarios 

• Estado actual de la obra: en ejecución 

Figura 6 

Obra en ejecución – AAHH La Arboleda – Distrito de Santa Rosa 

 
Nota. Foto tomada en obra – AAHH La Arboleda (2024) 

✓ RECUPERACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS DEL 

PARQUE ENTRADA MONUMENTAL Y LA ALAMEDA BERMA 

CENTRAL, DISTRITO DE SANTA ROSA - LIMA - LIMA (SEGUNDA 

ETAPA) 

La Alameda Central del Distrito de Santa Rosa representa gran parte del 

desarrollo de comercio en el distrito, sin embargo, no se contaba con 

estacionamientos ni servicios higiénicos que permitan mayor comodidad tanto 

para vecino como visitantes. Por ende, la gestión actual en búsqueda de mejorar 

la calidad de vida de los pobladores y la comodidad de los visitantes al distrito 
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para fomentar el desarrollo del comercio dentro del distrito, ejecuto la obra para 

la recuperación y mejoramiento de la Av. Central ubicada en la Asociación Santa 

Rosa de Lima. 

• Código Único de Inversión: N°2378590 

• Proceso de selección: Adjudicación Simplificada AS-SM-3-2023-

MDSR-CS-1 

• Modalidad de Contratación: a suma alzada 

• Estado actual de la obra: culminada y liquidada 

Figura 7 

Alameda Central del Distrito de Santa Rosa 

 
Nota. Foto de estado actual de Boulevard Playa Chica, Santa Rosa (2023) 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Ejecución contractual  

Según la Presidencia del Consejo de Ministros (Plataforma digital única del Estado Peruano, 

2024) es la fase de la contratación pública en donde las partes cumplen las prestaciones a las 

que se han comprometido, es decir: el postor ejecuta la obra, suministra el bien o presta el 

servicio, mientras que, por su parte, la Entidad cumple con efectuar el pago acordado según 

el contrato. 

2.2 Proceso de selección 

Los procedimientos de selección contemplados dentro de la ley de contrataciones del estado 

son los siguientes: 

✓ Licitación Pública 

✓ Concurso Público 

✓ Adjudicación Simplificada 

✓ Contratación Directa 

✓ Comparación de Precios 

✓ Subasta Inversa Electrónica 

✓ Selección de Consultores Individuales 

✓ Concurso de Proyectos Arquitectónicos  
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Figura 8 

Cuadro de montón máximos según procedimientos de selección 

 
Nota. Extraído de Contrataciones del Estado [Guía completa 2024], por Instituto de Ciencias Hegel, 2024, 

(https://hegel.edu.pe/blog/contrataciones-estado/) 

 

2.3 Sistema de contratación a suma alzada 

El artículo 35 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado señala en su inciso a) 

que: “A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la 

prestación estén definidas en las especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, 

en el caso de obras, en los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y 

presupuesto de obra, respectivas. El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por 

un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el requerimiento”. Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo n.º344-2018-EF, 2018). 

2.4 Contratista 

El contratista es aquella persona natural o jurídica que brinda la prestación de un servicio o 

ejecuta una obra por contrata a cambio de un precio pactado dentro de un plazo establecido, 

normalmente se les denomina así a aquellos que suscriben contrato con las entidades del 

Estado. 
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2.5 Contrato 

 El artículo 32 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que: “El contrato debe 

celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los documentos del procedimiento 

de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el mismo. Los 

contratos regulados por la presente norma incluyen necesariamente y bajo responsabilidad 

las cláusulas referidas a: a) Garantías, b) solución de Controversias y c) Resolución de 

contrato por incumplimiento, conforme a lo previsto en el reglamento.” Ley de 

Contrataciones del Estado (Ley N°30225, 2014). 

2.6 Modificaciones contractuales 

“34.1 El Contrato de obra puede sufrir modificaciones en los supuestos contemplados en la 

normativa vigente, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para lograr la 

finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente.” Ley de Contrataciones del Estado 

(Ley N°30225, 2014). “El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) 

ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de 

ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento.” Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N°1444, 16 de setiembre de 2018, Diario 

Oficial “El Peruano” 

2.6.1 Prestaciones adicionales 

Se denomina prestaciones adicionales a la entrega de bienes, servicios u obras que no estaban 

contemplados inicialmente en el contrato original. Se generan por la necesidad real de contar 

con determinados añadidos que permitan la correcta prestación de los bienes y servicios 

previstos en el expediente técnico de obra.  
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Por otro lado, la ejecución de las prestaciones adicionales solo proceden si la entidad cuenta 

previamente con certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las 

reglas previstas en la normatividad del sistema nacional de presupuesto público, además, 

cuenten con la resolución del titular de la municipalidad o del funcionario/servidor del 

siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado dicha función, siempre y cuando el 

presupuesto de la prestación, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no superen 

el 15% del monto del contrato original.  

Sin embargo, en los casos en que la prestación, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, superen el 15% del monto del contrato original, luego de ser aprobadas por el 

titular de la municipalidad o del funcionario/servidor del siguiente nivel de decisión a quien 

se hubiera delegado dicha función, requieren la autorización expresa de la Contraloría 

General de la República (CGR) para su ejecución y pago. 

2.6.1.1 Normativa aplicable: 

✓ Artículos 34°, 45° y décimo tercera disposición complementaria final del texto único 

ordenado de la Ley Nº30225, ley de contrataciones del Estado, aprobada con Decreto 

Supremo Nº082-2019-EF. 

✓ Artículos 205° y 206° del decreto supremo Nro. 344-2018-EF, reglamento de la ley Nro. 

30225, ley de contrataciones del Estado. 

2.6.1.2 Causales: 

De acuerdo al numeral 34.5 del artículo 34 del Decreto Supremo N°082-2019-EF, las 

causales de una prestación adicional de obra, son las siguientes: 

a) Deficiencias en el expediente técnico de obra. 

b) Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato. 
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c) Causas no previsibles en el expediente técnico y que no son responsabilidad del 

contratista. 

2.6.2 Deductivos vinculantes  

Según la Dirección Técnico Normativa, en varias opiniones, los "presupuestos deductivos 

vinculados” representan una valoración económica o costo de las prestaciones de obra que, 

habiendo estado consideradas inicialmente en el contrato original, ya no se ejecutaran, al 

haber sido sustituidos por las prestaciones adicionales de obra a las que se vinculan 

directamente (Dirección Técnico Normativa, 2022, p. 03) 

2.6.3 Plazo de ejecución contractual 

El plazo de ejecución contractual es el tiempo señalado en el contrato, en el cual el contratista 

debe cumplir con la ejecución de las obligaciones asumidas, este periodo se expresa en días 

calendarios. En caso de ejecución de obras, es el tiempo del que dispone el contratista para 

la ejecución física de los trabajos de la obra. Además, en obras el plazo inicia a partir del día 

siguiente del cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 176 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado. 

2.6.3.1 Instrumentos de control del plazo de ejecución contractual 

En conformidad con el OSCE (Organismo Supervisor de Contrataciones con el Estado, 

2022) el plazo de ejecución de obra se controla mediante los siguientes instrumentos 

técnicos: 

✓ Programa de ejecución de obra: es la secuencia lógica de actividades constructivas 

que se realizan en un determinado plazo de ejecución; la cual comprende solo las 

partidas del presupuesto del expediente técnico, así como las vinculaciones que 

pudieran presentarse. Se elabora aplicando el método CPM. 
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✓ Ruta crítica del programa de ejecución de obra: es la secuencia programada de 

las partidas de una obra cuya variación afecta el plazo total de ejecución. 

✓ Calendario de avance de obra valorizado: es el documento en el que consta la 

valorización de las partidas de la obra, por periodos determinados en las bases o en 

el contrato y que se formula a partir del programa de ejecución de obra 

2.6.4 Ampliaciones de plazo 

Las ampliaciones de plazo pueden surgir a pesar del control de minucioso mediante los 

instrumentos antes mencionados en el punto 2.3.3, esto consiste en un aumento del plazo 

acordado. 

2.6.4.1 Causales de ampliaciones de plazo 

Según el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, las causales 

son las siguientes: 

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 

de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere 

otorgado 

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, 

en contratos a precios unitarios. 

2.6.4.2 Procedimiento de ampliaciones de plazo 

Paso N°1: El residente de obra anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las 

circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo. 
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Paso N°2: Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada 

mediante la anotación en el cuaderno de obra, el contratista o su representante legal solicita, 

cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según 

corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del 

programa de ejecución de obra vigente. 

Paso N°3: El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión 

sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo 

no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. 

Paso N°4: La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica, a través del SEACE, su 

decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día 

siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo 

responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene 

por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su informe 

Nota: Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no 

se pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo 

solicitado por el contratista. 

2.6.5 Suspensión de plazo  

La suspensión de plazo es la paralización en la ejecución de las actividades y trabajos 

contemplados dentro del plazo contractual, y esta puede darse en diferentes circunstancias, 

según se advierte a continuación: 

" 142.7. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización 

de la ejecución de las prestaciones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo 
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de ejecución contractual, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello suponga el 

reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, según corresponda al objeto 

de la contratación; salvo aquellos que resulten necesarios para viabilizar la suspensión.” 

Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N°377-2019-EF, publicado el 

14 diciembre 2019. 

“ 178.5. El contratista puede suspender el plazo de ejecución del contrato de obra cuando la 

Entidad no cumpla con el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas, debiendo 

considerarse lo siguiente: a) El contratista requiere a la Entidad, mediante comunicación 

escrita, que pague por lo menos una (1) de las valorizaciones pendientes en un plazo no 

mayor de diez (10) días.  

b) Vencido el plazo, si el incumplimiento continúa, el residente anota en el cuaderno de obra 

la decisión de suspensión.  

c) La suspensión se produce desde el día siguiente de realizada la anotación.  

d) La suspensión del plazo de ejecución del contrato de obra da lugar al pago de mayores 

gastos generales variables, directamente vinculados y debidamente acreditados.  

e) Esta suspensión genera, a su vez, la suspensión del plazo de ejecución del contrato de 

supervisión, correspondiendo también el pago de mayores gastos generales variables, 

directamente vinculados, debidamente acreditados.” Numeral modificado por el Artículo 2 

del Decreto Supremo N°234-2022-EF, publicado el 07 de octubre del 2022. 

2.7 Residente de obra 

“179.1. Durante la ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con un 

profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa 

conformidad de la Entidad, como residente de la obra, el cual puede ser ingeniero o 
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arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años 

de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y complejidad de 

la obra”. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo n.º344-

2018-EF, 2018). 

“179.2. Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable 

técnico de la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato”. Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo n.º344-2018-EF, 2018). 

2.8 Supervisor de obra 

"186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un 

inspector o con un supervisor, según corresponda. En una misma obra, no se puede contar 

de manera simultánea con un inspector y un supervisor. El inspector es un servidor de la 

Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es una persona natural 

o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, 

esta designa a una persona natural como supervisor permanente en la obra." Numeral 

modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N°234-2022-EF, publicado el 07 de 

octubre del 2022. 

2.9 Metas físicas 

Las metas físicas de la obra son aquellas que se plantean como objetivos a alcanzar desde la 

elaboración de expediente mediante la ejecución de la obra en el área de intervención 

identificada. 
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2.10 Valorización de obra  

De acuerdo al anexo N°01 de definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

vigente, la valorización de una obra, es la cuantificación económica de un avance físico en 

la ejecución de la obra, realizada en un período determinado. 

“194.1 Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último día 

de cada período previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el contratista.” 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo n.º344-2018-EF, 

2018). 

2.10.1 Procedimiento del pago de valorización de obra  

Paso N°1: Dentro de los últimos 5 días calendarios del mes, el contratista prepara y presenta 

el informe de valorización mensual, adjuntando documentos de sustento. 

Paso N°2: Dentro de los 5 días del mes siguiente, el Supervisor recibe el informe, registra 

en el cuaderno de obra la fecha de presentación, así como el monto de la valorización y 

analiza el informe presentado. 

Paso N°3: El Supervisor ingresa por mesa de partes de la Entidad el informe de valorización 

con todos los sustentos, hasta 5 días calendario después del primer día hábil del mes. 

Paso N°4: La Entidad revisa el informe de valorización presentado, en un plazo de hasta 10 

días calendario de presentado el informe de valorización. 

Paso N°5: La Entidad, a través de la Gerencia de Administración, gestiona el pago de la 

valorización al contratista, en un plazo recomendado de hasta 5 días calendario de solicitado 

el pago de la valorización 
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Nota: El pago de la valorización debe ser realizado como máximo hasta el último día del 

mes, según RLCE Art. 194. 

2.11 Curva “S” 

La Curva “S” es una herramienta utilizada para llevar un control de los avances programados 

y los avances realmente ejecutados, sirve tanto para el control del avance físico de la obra 

como para el control del avance financiero. 

2.12 Recepción de obra 

El acto de recepción de obra se realiza por el Comité de Recepción de Obra designado, y su 

procedimiento esta normado mediante el artículo 208 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, el cual se señala a continuación: 

Paso N°1: El residente anota la culminación de los trabajos de obra en la fecha de termino 

en el cuaderno de obras y solicita la recepción.  

Paso N°2: El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la 

anotación en el cuaderno de obra, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los 

planos, especificaciones técnicas y calidad, de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de 

obra y emite el certificado de conformidad técnica. De no constatar la culminación de la obra 

anota en el cuaderno de obra dicha ocurrencia y comunica a la Entidad, en el mismo plazo. 

Paso N°3: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de 

conformidad técnica, la Entidad designa un comité de recepción. 

Paso N°4: Para iniciar el acto de recepción de obra, el ingeniero residente entrega al comité 

de recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización del acto al residente 

con la anotación pertinente del supervisor. Dicho acto debe ejecutarse en un plazo no mayor 
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de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, verifican el funcionamiento u 

operatividad de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos, de corresponder. 

Paso N°5: Cuando se culmina la verificación en caso no existan observaciones, se procede 

a la recepción de la obra, y se considera concluida en la fecha anotada por el contratista en 

el cuaderno de obra. Sin embargo, en caso si existan observaciones, estas se consignan en 

un acta o pliego de observaciones y no se recibe la obra, brindando al contratista el plazo 

que resulte menor de: un décimo (1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra o cuarenta 

y cinco (45) días. 

Paso N°6: De corresponder el levantamiento de observaciones, y habiendo sido subsanadas 

en el plazo señalado en el párrafo anterior, el contratista solicita nuevamente la recepción de 

la obra, que debe ser verificada por el supervisor en un plazo de tres (3) días. Luego, el 

comité de recepción junto con el contratista realiza la verificación del levantamiento de 

observaciones, en un plazo no mayor de siete (7) días de recibido el informe del supervisor. 

2.13 Índices unificados de precios 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, s.f.), los Índices Unificados 

de Precios de la Construcción (IUPC), son indicadores económicos que muestran la 

fluctuación promedio de precios, que experimentan en el mercado el conjunto de elementos 

que intervienen en el costo de las obras de construcción civil.  

2.14 Fórmula de reajuste 

En el caso de obras los documentos del procedimiento de selección establecen las fórmulas 

de reajuste. Las valorizaciones que se efectúen a precios originales del contrato y sus 

ampliaciones son ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste “K” 

que se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, los Índices Unificados de 
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Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática - 

INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez publicados 

los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 

regularizaciones necesarias. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 

Supremo n.º344-2018-EF, 2018). 

2.15 Liquidación de contrato 

De acuerdo al Anexo N°01 de Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

vigente, la liquidación de contrato es el cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones 

normativas y contractuales aplicables al contrato, que tiene como finalidad determinar el 

costo total del contrato y su saldo económico. 

2.16 Plano As Built o Post Construcción 

Los planos As Built o Post Construcción se presentan en la liquidación de la obra y son 

aquellos que representan el replanteo final de lo realmente ejecutado en obra, es decir, 

muestra la obra culminada señalando sus características. 

2.17 Limitaciones en el desarrollo de funciones 

Dentro de las limitaciones en el desarrollo de mis funciones en la Municipalidad Distrital de 

Santa Rosa (MDSR), se presentaron las siguientes: 

✓ Durante el desarrollo de la obra denominada “Mejoramiento del Servicio Recreativo 

en El Parque del AA.HH. La Arboleda del Distrito De Santa Rosa-Lima-Lima” (II 

ETAPA), con código único de inversiones Nº2445347, debido a la necesidad de la 

aprobación de un adicional con deductivo vinculante de obra, la entidad y el 

contratista, tomando en consideración que el contratista había culminado la totalidad 

de las partidas contractuales, a excepción de aquellas que forman parte de la ruta 
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crítica de la obra y las partidas propias para el mejoramiento de la losa 

multideportiva; al amparo del Art. 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, se procedió a la suspensión del plazo de ejecución, teniendo como causal 

no atribuible a ninguna de las dos partes, vale decir, la necesidad de formulación y 

aprobación del expediente técnico del adicional – deductivo de obra Nº01, y hasta la 

notificación del pronunciamiento de parte de la Entidad. Sin embargo, debido a esta 

suspensión, el plazo de ejecución de obra se mantuvo en los sesenta (60) días 

calendarios, a pesar de haberse generado una demora en la culminación y entrega de 

la obra. 

✓ Durante la ejecución de la obra denominada “Creación del Servicio Deportivo en el 

Parque de la Asociación para el Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito del Perú 

(ADESEP) del Distrito de Santa Rosa - Provincia de Lima - Departamento de Lima”, 

III ETAPA, con código único de inversiones N°2473098, debido a la necesidad de la 

aprobación de adicional con deductivo vinculante de obra, que contemplaba la 

ejecución de partidas adicionales previas a la ejecución de partidas contractuales, por 

lo tanto, al amparo del artículo 197 del RLCE que estatuye: “Cuando es necesario 

un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este 

caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado”, viéndose 

afectada la ruta crítica del proyecto, se generó la necesidad de un adicional de plazo, 

teniendo un plazo de ejecución final de ochenta (80) días calendarios, cuando 

inicialmente se contaban con sesenta (60) días calendarios, generando demora en la 

culminación y entrega de la obra en relación al plazo de entrega inicial. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3.1 Proceso de ingreso a la Entidad 

En el desarrollo de mi experiencia laboral, previamente a mi egreso de la universidad tuve 

la oportunidad de formar parte del equipo técnico en la Municipalidad Distrital de Ancón 

desde noviembre del año 2019, iniciando como practicante, y posteriormente ocupando el 

puesto de Técnico Administrativo Calificado; sin embargo, mi desempeño laboral en ese 

puesto de trabajo tuvo cese en diciembre del 2022 debido a motivos personales.  

Posteriormente, en febrero del 2023 tomé conocimiento de una vacante disponible en la 

Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Santa Rosa. En dicha 

oportunidad, dirigí mi propuesta económica a la Sub Gerencia de Logística de la MDSR, de 

la mano de mi curriculum vitae documentado; recibiendo una llamada telefónica citándome 

a una entrevista personal, el día 31 de enero del 2023.  

Al día siguiente recibí nuevamente una llamada en la cual me señalaron que me encontraba 

apta para el puesto y que debía acercarme el 02 de febrero a las instalaciones de la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa, a fin de incorporarme al puesto e iniciar con el 

desempeño de funciones como parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 

 3.2 Funciones desempeñadas 

Dentro de las funciones desarrolladas se encuentran las siguientes: 

a) Organizar y supervisar las actividades relacionadas con los proyectos de desarrollo 

urbano de acuerdo a la normativa vigente. 

b) Elaborar cálculos y evaluar liquidaciones de los contratos de obra en conformidad 

con la normativa vigente. 

c) Evaluar solicitudes sobre ampliación del plazo contractual en ejecución de obras de 

acuerdo a la normativa vigente. 
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d) Revisión de cronogramas de ejecución y valorizados de obras, para un control 

adecuado en la ejecución. 

e) Evaluar expedientes presentados a la Gerencia de Desarrollo Urbano para la 

ejecución de obras adicionales y los presupuestos respectivos en las obras ejecutadas 

por contrata. 

f) Revisión de planos, metrados y presupuestos de expedientes de adicionales de obra. 

g) Revisión previa de expedientes técnicos para supervisar la correcta ejecución 

contractual de la obra. 

h) Inspecciones in situ, durante la ejecución de obras. 

i) Revisar documentación técnico legal en expedientes de valorizaciones de obra, 

revisando cálculos y control de programación de obra. 

j) Mantener comunicación efectiva con proyectista, contratista y supervisor de obra, a 

fin de garantizar la ejecución fluida e ininterrumpida de obra. 

k) Elaboración de informe técnicos ante solicitudes de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano. 

l) Resguardar el cumplimiento de la normativa vigente en cada situación u ocurrencia 

durante la ejecución contractual de la obra. 

m) Elaboración de documentos relacionados al periodo de ejecución contractual, entre 

ellos, cartas, memorándum, informes, resoluciones, actas, entre otros. 

3.3 Herramientas utilizadas para el desempeño de mis funciones 

1) Ley de Contrataciones del Estado – Ley N°30225 y sus modificatorias 

2) Decreto Supremo Nº344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado 

3) SEACE – Sistema Electrónico de contrataciones del Estado 
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4) Expedientes técnicos de obra 

5) Índices Unificados de Precios de la Construcción para las seis (6) Áreas Geográficas, 

publicados por el diario “El Peruano” por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) 

6) Decreto Supremo 011-79-VC 

7) Software AutoCAD 

8) Microsoft Excel 

3.4 Descripción de los proyectos desarrollados 

3.4.1 OBRA N°01 

3.4.1.1 Denominación de la obra 

“CREACION DEL SERVICIO DE RECREACION Y DE ESPARCIMIENTO EN LA 

URBANIZACION COUNTRY CLUB BALNEARIO PLAYA CHICA, DISTRITO DE 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA” (I ETAPA) CON 

CUI 2552128 

3.4.1.2 Información general de obra 

- PROCESO DE SELECCIÓN : A.S. N°009-2022-CS/MDSR 

- CONTRATO : N°010-2022-CS/MDSR 

- SISTEMA DE 

CONTRATACION 
: A suma alzada 

- CONTRATISTA : CONSORCIO NORTE 

- MONTO DEL CONTRATO : S/. 2’162,116.87 

- PLAZO DE EJECUCION : 150 días calendarios 

- ENTREGA DE TERRENO : 20 de diciembre del 2022 

- INICIO DE OBRA : 21 de diciembre del 2022 

- TERMINO CONTRACTUAL : 19 de mayo del 2023 

- RESIDENTE : 
Ing. Juan Carlos Domínguez 

Mayhuay – CIP N°65196 
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3.4.1.3 Información general de la supervisión de obra 

- PROCESO DE SELECCIÓN : A.S. N°010-2022-CS/MDSR 

- CONTRATO : N°012-2022-CS/MDSR 

- FECHA DE FIRMA DE 

CONTRATO 
: 02 de diciembre del 2022 

- MONTO CONTRATADO : S/. 60,000.00 

- EMPRESA SUPERVISORA : CONSORCIO INGENIERIA 

- REPRESENTANTE COMUN : Sra. Jacqueline Elisa Bravo Mejía 

- JEFE DE SUPERVISION : 
Ing. Elías Cárdenas Ochoa – CIP 

N°54001 

3.4.1.4 Ubicación de la obra 

La obra se encuentra ubicada al suroeste de la Urbanización Playa Chica, al noreste del 

Malecón Playa Chica, en el distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima. El 

área de intervención es de 7,497.31 m2. 

Figura 9 

Localización departamental y provincial 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado en el departamento de Lima, distrito de Santa Rosa. 
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Figura 10 

Plano de ubicación de la obra 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado al suroeste de la Urb. Country Club y al noreste del Malecón Playa 

Chica. 

 

3.4.1.5 Objetivo de la obra 

En términos generales el objetivo de la obra es fortalecer, mejorar e implementar el servicio 

recreativo y de esparcimiento en el distrito de Santa Rosa, haciendo uso del terreno ubicado 

en la Urbanización Country Club, con la finalidad de aumentar el turismo en el distrito que 

fue gravemente afectado como producto del derrame de petróleo en el año 2022. 

3.4.1.6 Metas físicas de la obra 

Las metas físicas de la obra contemplan la construcción de la siguiente infraestructura: 

- Área de usos múltiples : 56.00 m2 

- Servicios higiénicos : 72.60 m2 

- Cisterna (Cap. de 9m3) : 10.60 m2 

- Cámara de bombeo de desagüe 

(Cap. de 1m3) 
: 2.60 m2 
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- Plaza Santa Rosa : 2,151.71 m2 

- Plaza Boulevard : 1,000.36 m2 

- Plaza principal turística : 2,019.11 m2 

- Losa deportiva multiusos : 450.00 m2 

- Cuarto de tableros : 6.25 m2 

- Instalaciones Eléctricas : 1.00 Unidad 

- Instalaciones Sanitarias : 1.00 Unidad 
 

3.4.1.7 Problemática 

El enfoque de la obra es fortalecer y mejorar los servicios de recreativos y áreas de 

esparcimiento, ya que, Santa Rosa fue uno de los distritos afectados significativamente por 

el derrame de petróleo ocurrido en el año 2022. Por ende, es de suma importancia la correcta 

supervisión de la ejecución física y contractual de la obra, con la finalidad de garantizar un 

óptimo y fluido desarrollo de la misma, además de, prevenir demoras e incumplimientos que 

generen perjuicio a la Entidad y retrasen el desarrollo turístico del distrito. 

Figura 11 

Estado situacional del área de intervención 

 
Nota. Estado del área de intervención previo a la ejecución de la obra 
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3.4.1.8 Involucrados en el desarrollo del proyecto 

Las partes involucradas en el desarrollo del proyecto están conformadas por: 

- El contratista Consorcio Norte, quien a través del residente de obra y su plantel 

profesional se encarga de la ejecución física de la obra. 

- El consultor a cargo de la supervisión de obra Consorcio Ingeniería, quien a través 

del ingeniero supervisor y su plantel profesional, supervisa el correcto desarrollo de 

la ejecución física de la obra, además de, velar por la calidad de los materiales y 

trabajos ejecutados. 

- La Entidad, que junto a su equipo técnico supervisa el cumplimiento de las funciones 

del contratista y supervisor, además de, resguardar los intereses de la Entidad en el 

marco de la normativa vigente. 

3.4.1.9 Etapas de desarrollo del proyecto 

3.4.1.9.1 Perfeccionamiento de contrato  

Después del proceso de Adjudicación Simplificada AS-SM-9-2022-CS/MDSR-1, 

habiéndose otorgado la buena pro al Consorcio Norte, conformado por las Empresas 

Inversiones Nunuma S.A.C. y Corporación Franmega S.A.C.; la Entidad a través del área a 

cargo de las contrataciones, la Sub Gerencia de Logística, procedió al perfeccionamiento y 

suscripción del Contrato N°010-2022-CS/MDSR, el día 23 de noviembre del 2022, para la 

ejecución de la obra. 

Asimismo, con fecha 02 de diciembre del 2022, como resultado del proceso de Adjudicación 

Simplificada AS-SM-10-2022-CS/MDSR-1, el Consorcio Ingeniería, conformado por 

Yabar Becerra Walter y Astocondor Chavarri Elvis Alexander, y la Municipalidad Distrital 

de Santa Rosa suscriben el Contrato N°012-2022-CS/MDSR, por la consultoría de 

supervisión de la obra. 
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3.4.1.9.2 Inicio del plazo de ejecución de obra 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza desde el día siguiente del cumplimiento 

de las condiciones establecidas en el numeral 176.1 del artículo 176 del RLCE; por ende, 

habiéndose cumplido dichas condiciones la obra inició el 21 de diciembre del 2022, 

contando el contratista a cargo de la ejecución y el consultor a cargo de la supervisión, con 

un plazo de ciento cincuenta (150) días calendario, siendo la fecha de término contractual el 

19 de mayo del 2023. 

Por lo cual, se presentan los cronogramas de ejecución de obra – Gantt, CPM y el 

cronograma valorizado, con la finalidad de mantener un control de los avances en obra y 

garantizar el cumplimiento de todos los trabajos y metas contemplados dentro del expediente 

técnico de obra. 

3.4.1.9.3 Ejecución física de la obra 

La ejecución física de la obra se realizó de manera progresiva siendo supervisado mediante 

verificaciones en campo del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, a fin de 

mantener un correcto control en el desarrollo de los procesos constructivos, además de, 

supervisar el cumplimiento de las funciones del plantel profesional tanto del contratista 

como de la supervisión. 
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Figura 12 

Cartel de obra instalado 

 
Nota. Instalación de cartel de obra con CUI N°2552128 

El desarrollo del plazo de ejecución de la obra inicio el 21 de diciembre del 2022, por ende, 

al contar con un plazo de 150 días calendarios, este se dividió en un total de seis (06) 

valorizaciones mensuales. Sin embargo, durante este proceso, en el periodo correspondiente 

a la valorización N°02, se aplicó una penalidad debido a la eliminación de desmonte en un 

lugar no contemplado en el expediente técnico según informe de la supervisión de obra; 

además, en el periodo correspondiente a la valorización N°03 se identificó que la obra 

incurrió en retraso, ya que, en el mes de febrero del 2023, el avance de ejecución real 

acumulado resulto menor al 80.00% del avance de ejecución programado. Por lo tanto, en 

cumplimiento de los numerales 203.1 y 203.2 del Art. 203 del RLCE, el supervisor presenta 

a la Entidad el cronograma de avance de obra acelerado, para la evaluación y aprobación de 

la Entidad. 

En consecuencia, en cada presentación de las valorizaciones respectiva, se revisó el 

cumplimiento de la documentación técnico-legal correspondiente, además, se evaluó que los 

cálculos presentados coincidan con el avance progresivo de la obra, con la finalidad de 
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garantizar el cumplimiento de la correcta ejecución de las partidas contractuales según lo 

estipulado en el expediente técnico de obra, para su respectiva aprobación, conformidad y 

pago. Las valorizaciones de obra se desagregaron de la siguiente manera: 

• VALORIZACION N°01: 

Correspondiente al periodo de diciembre 2022. 
Valorización bruta : S/. 291,414.71 

IGV : S/.   52,454.65 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 343,869.36 

Retención de garantía por fiel cumplimiento : S/. 108,105.84 

Avance ejecutado : 15.90 % 

• VALORIZACION N°02 

Correspondiente al periodo de enero 2023. 
Valorización bruta : S/. 285,667.51 

IGV : S/.   51,420.15 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 337,087.66 

Retención de garantía por fiel cumplimiento : S/. 108,105.84 

Penalidad : (-) S/.   10,810.08 

Avance ejecutado : 15.59 % 

• VALORIZACION N°03 

Correspondiente al periodo de febrero 2023. 
Valorización bruta : S/. 277,898.61 

IGV : S/.   50,021.75 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 327,920.36 

Avance ejecutado : 15.17 % 

• VALORIZACION N°04 

Correspondiente al periodo de marzo 2023. 
Valorización bruta : S/. 465,282.68 

IGV : S/.   83,750.88 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 549,033.56 

Avance ejecutado : 25.39 % 

• VALORIZACION N°05 

Correspondiente al periodo de abril 2023. 
Valorización bruta : S/. 381,346.97 

IGV : S/.   68,642.45 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 449,989.42 

Avance ejecutado : 20.81 % 

• VALORIZACION N°06 

Correspondiente al periodo de mayo 2023. 
Valorización bruta : S/. 130,691.96 

IGV : S/.   23,524.55 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 154,216.51 

Avance ejecutado : 7.14 % 
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Asimismo, el control del avance de la obra, fue supervisado por la entidad a fin de garantizar 

la culminación y entrega del proyecto dentro de los plazos establecidos, teniendo en cuenta 

el cronograma de ejecución y el cronograma valorizado previamente aprobados, y la 

herramienta gráfica conocida como Curva “S”, en la cual se muestra el avance acumulado 

programado en comparación con el avance acumulado real en la obra. 

Figura 13 

Curva “S” de la obra con CUI 2552128 

 
Nota. La Curva “S” muestra un comparativo entre el porcentaje de avance real acumulado y el programado. 

Al culminar la ejecución de la totalidad de las partidas del expediente técnico de obra, el 

residente de obra realiza la anotación en el cuaderno de obra, señalando haber culminado los 

trabajos, para luego ser inspeccionado y revisado por el supervisor de obra, quien dirige su 

conformidad técnica de obra y solicita la recepción del comité de obra, al amparo del artículo 

208 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Por ende, al recepcionar en la municipalidad la conformidad técnica de obra emitida por la 

supervisión, desde la Gerencia de Desarrollo Urbano se solicitó la conformación del comité 

de recepción de obra, el cual fue designado mediante Resolución de Gerencia Municipal 
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N°037-2023-GM/MDSR, procediendo a realizar la verificación en campo y suscripción del 

acta de recepción de obra, el 27 de junio del 2023, señalando que salvo vicios ocultos y/o 

daños sobrevinientes, los trabajos se han concluido en su totalidad y que no se encontraron 

observaciones en su recepción. 

Posterior a ello, con fecha 25 de agosto del 2023, el Consorcio Norte presentó ante la 

municipalidad la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos 

detallados; de los cuales se revisó el cumplimiento de la documentación técnico legal y se 

elaboraron los propios cálculos como parte del equipo técnico de la municipalidad, en base 

a las fórmulas polinómicas del expediente, los índices unificados y el reporte contable 

brindado por la Sub Gerencia de Contabilidad de la municipalidad. 

En consecuencia, mediante carta se remitieron las observaciones a la documentación 

presentada en la liquidación por el contratista, además de, los cálculos elaborados por la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa. Finalmente, quedando consentida la liquidación del 

contrato de ejecución de obra mediante Resolución de Gerencial N°065-2023-GDU/MDSR, 

en la cual se señalan el costo total y los saldos por reajuste a favor del contratista. 

3.4.2 OBRA N°02 

3.4.2.1 Denominación de la obra 

“CREACION DEL SERVICIO DEPORTIVO EN EL PARQUE DE LA ASOCIACION 

PARA EL DESARROLLO DE LOS EX SERVIDORES DEL EJERCITO DEL PERU 

(ADESEP) DEL DISTRITO DE SANTA ROSA - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA”, III ETAPA, CUI 2473098 
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3.4.2.2 Información general de obra 

- PROCESO DE SELECCIÓN : A.S. N°006-2023-MDSR-1 

- CONTRATO : Nº006-2023-MDSR 

- SISTEMA DE 

CONTRATACION 
: A suma alzada 

- CONTRATISTA : 
Serbemuz Industriales & Servicios 

Generales S.A.C. 

- MONTO DEL CONTRATO : S/. 389,953.29 

- PLAZO DE EJECUCION : 60 días calendarios 

- ENTREGA DE TERRENO : 12 de setiembre del 2023 

- INICIO DE OBRA : 13 de setiembre del 2023 

- TERMINO CONTRACTUAL : 11 de noviembre del 2023 

- RESIDENTE : 
Ing. Brener Silver Salcedo Terreros 

– CIP N°137764 

3.4.2.3 Información general de la supervisión de obra 

- ORDEN DE SERVICIO  : N°1254-2023 

- FECHA DE EMISION DE 

ORDEN DE SERVICIO 
: 28 agosto del 2023 

- MONTO CONTRATADO : S/. 15,000.00 

- JEFE DE SUPERVISION : 
Ing. Jonatan Paul Rivas Tasson – 

CIP N°142225 

3.4.2.4 Ubicación de la obra 

La obra se encuentra ubicada en la Mz. E2 dentro de la Asociación para el Desarrollo de los 

Ex Servidores del Ejercito del Perú (ADESEP) del distrito de Santa Rosa, provincia de Lima 

y departamento de Lima, siendo un área destinada a parque recreativo, cuyo proyecto se 

desarrolla en un área 5,116.00 m2. 
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Figura 14 

Localización departamental, provincial y distrital 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado en el departamento de Lima, distrito de Santa Rosa. 

Figura 15 

Plano de ubicación de la obra 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado en la Asociación para el Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito 

del Perú (ADESEP) del distrito de Santa Rosa. 
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3.4.2.5 Objetivo de la obra 

El objetivo principal de la obra es dotar de adecuadas condiciones para espacios públicos de 

esparcimiento recreativo pasivo y activo en la Asociación para el Desarrollo de los Ex 

Servidores del Ejercito del Perú (ADESEP) del distrito de Santa Rosa, a fin de mejorar el 

ornato de la comunidad y la calidad de vida de la población de la zona. 

3.4.2.6 Metas físicas de la obra 

Las metas físicas de la obra contemplan la construcción de la siguiente infraestructura: 

- Veredas de concreto para circulación peatonal : 695.06 m2 

- Sardinal de concreto : 534.90 m 

- Bancas de concreto : 15 unidades 

- Glorieta de concreto : 2 unidades 

- Contracancha  : 516.00 m2 

- Pintado de losa multideportiva (Incluido 

equipamiento) 
: 625.80 m2 

- Tribunas deportivas de concreto : 20.00 m 

- Cerco con malla metálica : 92.81 m 

 

3.4.2.7 Problemática 

El área de intervención se encontraba en un estado inadecuado para la transitabilidad 

peatonal y un total abandono en las áreas verdes, por ende, los pobladores de la zona 

motivaron la ejecución del proyecto. El enfoque de la obra es proporcionar seguridad, libre 

transitabilidad y promover la recreación pasiva y activa, contribuir con el proceso de 

consolidación urbana, fortalecer la organización local y mejorar la calidad ambiental del 

entorno. 
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Figura 16 

Estado situacional del área de intervención antes de la ejecución de la obra 

 
Nota. Estado de abandono del área de intervención previo a la ejecución de la obra 

 

3.4.2.8 Involucrados en el desarrollo del proyecto 

Las partes involucradas en el desarrollo del proyecto están conformadas por: 

- El contratista Serbemuz Industriales & Servicios Generales S.A.C., quien a través 

del residente de obra se encarga de la ejecución física de la obra. 

- El consultor a cargo de la supervisión de obra, el Ing. Jonatan Paul Rivas Tasson, 

quien supervisa el correcto desarrollo de la ejecución física de la obra, además de, 

velar por la calidad de los materiales y trabajos ejecutados. 

- La Entidad, que junto a su equipo técnico supervisa el cumplimiento de las funciones 

del contratista y supervisor, además de, resguardar los intereses de la Entidad en el 

marco de la normativa vigente. 
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3.4.2.9 Etapas de desarrollo del proyecto 

3.4.2.9.1 Perfeccionamiento de contrato  

Después del proceso de Adjudicación Simplificada A.S. N°006-2023-MDSR-1, habiéndose 

otorgado la buena pro a la empresa Serbemuz Industriales & Servicios Generales S.A.C.; la 

Municipalidad Distrital de Santa Rosa a través del área a cargo de las contrataciones, la Sub 

Gerencia de Logística, procedió al perfeccionamiento y suscripción del Contrato Nº006-

2023-MDSR, el día 28 de agosto del 2023, para la ejecución de la obra. 

Asimismo, con fecha 28 de agosto del 2023, la Municipalidad Distrital de Santa Rosa emite 

orden de servicio N°1254-2023, por el servicio de supervisión de obra, a nombre del Ing. 

Jonatan Paul Rivas Tasson. 

3.4.2.9.2 Inicio del plazo de ejecución de obra 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza desde el día siguiente del cumplimiento 

de las condiciones establecidas en el numeral 176.1 del artículo 176 del RLCE; por ende, 

habiéndose cumplido dichas condiciones la obra inició el 13 de setiembre del 2023, contando 

el contratista a cargo de la ejecución y el consultor a cargo de la supervisión, con un plazo 

de sesenta (60) días calendario, siendo la fecha de término contractual el 11 de noviembre 

del 2023. 

Por lo cual, se presentan los cronogramas de ejecución de obra – Gantt, CPM y el 

cronograma valorizado, con la finalidad de mantener un control de los avances en obra y 

garantizar el cumplimiento de todos los trabajos y metas contemplados dentro del expediente 

técnico de obra. 
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3.4.2.9.3 Ejecución física de la obra 

La ejecución física de la obra se realizó de manera progresiva siendo supervisado mediante 

verificaciones en campo del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, a fin de 

mantener un correcto control en el desarrollo de los procesos constructivos, además de, 

supervisar el cumplimiento de las funciones del plantel profesional tanto del contratista 

como de la supervisión. 

Figura 17 

Diseño de cartel de obra  

 
Nota. Diseño de cartel de obra con CUI N°2473098 

El desarrollo del plazo de ejecución de la obra inicio el 13 de setiembre del 2023, por ende, 

al contar con un plazo de 60 días calendarios, este se dividiría en un total de tres (03) 

valorizaciones mensuales. Sin embargo, durante este proceso, el 18 de octubre del 2023, 

después de una absolución de consultas al proyectista, fue anotado en el cuaderno de obra la 

necesidad, la cual fue ratificada por el supervisor, el día 20 de octubre del 2023, adjuntando 

informe correspondiente. 
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En consecuencia, el 22 de octubre del 2023, la empresa contratista y el residente de obra  

presentan al supervisor el expediente técnico del Adicional - Deductivo Vinculante Nº01 de 

la obra “CREACION DEL SERVICIO DEPORTIVO EN EL PARQUE DE LA 

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LOS EX SERVIDORES DEL EJERCITO 

DEL PERU (ADESEP) DEL DISTRITO DE SANTA ROSA - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA”, III ETAPA, CUI: 2473098, cuyo incremento presupuestal 

es de S/ 36,711.46 (Treinta y seis mil setecientos once con 46/100 soles), consecuentemente 

se evidencia una incidencia del 9.41%. Posteriormente, el supervisor ingresa el expediente 

técnico del Adicional - Deductivo Vinculante Nº01 a la Entidad, adjuntando su evaluación 

correspondiente; por ende, dicha documentación fue remitida con el proyectista, quien 

recomienda a la Entidad solicitar viabilidad presupuestal para la ejecución de los trabajos 

contemplados dentro de la presentación adicional, asimismo, señala que el expediente 

contiene mejoras del proyecto y que se dan por consentidos los cambios propuestos. 

Por ello, como parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, se realizó la 

evaluación correspondiente, emitiendo opinión técnica favorable y solicitando a la Gerencia 

de Planeamiento y Presupuesto viabilidad presupuestal del Adicional – Deductivo vinculante 

N°01, que señaló que contaba con la cobertura necesaria en la certificación de crédito 

presupuestario, estimando viable la prosecución del trámite correspondiente para la 

formalización de la aprobación mediante acto resolutivo. Asimismo, la Sub Gerencia de 

Logística señaló que existe la documentación que exige la ley de contrataciones para la 

aprobación de acuerdo al reglamento de la ley de contrataciones del estado indicado en el 

artículo 205; además, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante informe legal concluyó 

indicando que resulta legalmente viable aprobar mediante resolución de la Gerencia de 

Desarrollo Urbano al amparo de la delegación otorgada mediante Resolución de Alcaldía 
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N°034-2023-MDSR. Por último, la Gerencia de Desarrollo Urbano mediante Resolución 

Gerencial N°070-2023-GDU/MDSR aprueba el adicional de obra N°01 y deductivo 

vinculante N°01 con una incidencia de variación obtenida que representa el 9.41% respecto 

al monto contratado del Contrato de Ejecución de Obra Nº006-2023-MDSR. 

Por otro lado, debido a la aprobación del adicional de obra N°01 se genera la necesidad de 

una ampliación de plazo para la ejecución de las partidas contempladas en el adicional de 

obra y de las partidas contractuales vinculadas al mencionado adicional, modificando la 

programación de obra y afectando la ruta crítica, generando la necesidad de una ampliación 

de plazo, bajo la causal contemplada en literal b) del artículo 197 del RLCE que estatuye: 

“Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de 

obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado”. 

Por ende, habiendo sido cuantificada la ampliación de plazo por el supervisor de obra, este 

ingresa a la municipalidad una solicitud de ampliación de plazo por 20 días calendarios, la 

cual fue evaluada por el equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano brindando 

opinión favorable bajo los argumentos expuestos por el contratista y el supervisor de obra; 

en ese sentido, mediante Resolución Gerencial N°080-2023-GDU/MDSR aprueba la 

solicitud de ampliación de plazo N°01, por veinte (20) días calendarios, a partir del 12 de 

noviembre de 2023 al 01 de diciembre de 2023, a favor del contratista y del servicio de 

supervisión de obra; modificando el plazo contractual a un total de 80 días calendarios, 

quedando de la siguiente manera: 

Inicio de plazo de ejecución  : 13 de setiembre de 2023 

Plazo de ejecución  : 60 días calendario 

Fin de plazo contractual : 11 de noviembre de 2023 

Solitud de ampliación de plazo N°01 : 20 días calendario 

Nuevo plazo de ejecución  : 80 días calendario 

Nuevo fin de plazo de ejecución : 01 de diciembre de 2023 
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En consecuencia, la obra contó con cuatro (04) valorizaciones, tres (03) contractuales y una 

(01) por adicional de obra, en cada presentación de las valorizaciones, se revisó el 

cumplimiento de la documentación técnico-legal correspondiente, además, se evaluó que los 

cálculos presentados coincidan con el avance progresivo de la obra, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento de la correcta ejecución de las partidas contractuales según lo 

estipulado en el expediente técnico de obra y el expediente técnico del adicional-deductivo 

vinculante N°01, para su respectiva aprobación, conformidad y pago. Las valorizaciones de 

obra se desagregaron de la siguiente manera: 

• VALORIZACION N°01: 

Correspondiente al periodo de setiembre 2023. 

Valorización bruta : S/.   81,919.41 

IGV : S/.   14,745.49 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.   96,664.90 

Retención de garantía por fiel cumplimiento : S/.   38,995.33 

Avance ejecutado : 24.79 % 

 

• VALORIZACION N°02 

Correspondiente al periodo de octubre 2023. 

Valorización bruta : S/.   93,287.20  

IGV : S/.   16,791.70 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 110,078.90 

Avance ejecutado : 28.23 % 

 

• VALORIZACION N°03 

Correspondiente al periodo de noviembre 2023. 

Valorización bruta : S/.  76,522.92 

IGV : S/.  13,774.13 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.  90,297.05 

Avance ejecutado : 23.16 % 

 

• VALORIZACION DE ADICIONAL DE OBRA N°01 

Correspondiente al periodo de noviembre 2023. 

Valorización bruta : S/. 109,850.76 

IGV : S/.   19,773.14 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 129,623.90 

Retención de garantía por fiel cumplimiento : S/.   12,962.39 

Avance ejecutado : 100.00 % 
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Asimismo, el control del avance de la obra, fue supervisado por la entidad a fin de garantizar 

la culminación y entrega del proyecto dentro de los plazos establecidos, teniendo en cuenta 

el cronograma de ejecución y el cronograma valorizado previamente aprobados, y la 

herramienta gráfica conocida como Curva “S”, en la cual se muestra el avance acumulado 

programado en comparación con el avance acumulado real en la obra, tanto de las partidas 

contractuales como las correspondientes al adicional-deductivo vinculante N°01. 

Figura 18 

Curva “S” de la obra con CUI 2473098 – Contractual 

 
Nota. La Curva “S” muestra un comparativo entre el porcentaje de avance real acumulado y el programado de 

la ejecución de las partidas contractuales 
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Figura 19 

Curva “S” de la obra con CUI 2473098 – Adicional de obra N°01 

 
Nota. La Curva “S” muestra un comparativo entre el porcentaje de avance real acumulado y el programado de 

la ejecución de las partidas del adicional de obra N°01 

 

Al culminar la ejecución de la totalidad de las partidas del expediente técnico de obra y las 

del expediente técnico del adicional-deductivo vinculante N°01, el residente de obra realiza 

la anotación en el cuaderno de obra, señalando haber culminado los trabajos, para luego ser 

inspeccionado y revisado por el supervisor de obra, quien dirige su conformidad técnica de 

obra y solicita la recepción del comité de obra, al amparo del artículo 208 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Por ende, al recibir en la municipalidad la conformidad técnica de obra emitida por la 

supervisión, desde la Gerencia de Desarrollo Urbano se solicitó la conformación del comité 

de recepción de obra, el cual fue designado mediante Resolución de Gerencia Municipal 

N°099-2023-GM/MDSR, procediendo a realizar la verificación en campo y suscripción del 

acta de recepción de obra, el 14 de diciembre del 2023, señalando que salvo vicios ocultos 
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y/o daños sobrevinientes, los trabajos se han concluido en su totalidad y que no se 

encontraron observaciones en su recepción. 

Posterior a ello, con fecha 03 de enero del 2024, la empresa Serbemuz Industriales & 

Servicios Generales S.A.C. presentó ante la municipalidad la liquidación debidamente 

sustentada con la documentación y cálculos detallados; de los cuales se revisó el 

cumplimiento de la documentación técnico legal, sin embargo, a la fecha de presentación el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) no publicaba los índices unificados de 

precios de la construcción para las seis (6) áreas geográficas correspondientes al mes de 

diciembre de 2023; por ende se remitió toda la documentación presentada a la supervisión, 

mientras que se realizaba la evaluación correspondiente a los documentos presentados, 

además de, la elaboración de los propios cálculos como parte del equipo técnico de la 

municipalidad, en base a las fórmulas polinómicas del expediente, los índices unificados 

publicados correspondientes a los meses de pago de las valorizaciones y el reporte contable 

brindado por la Sub Gerencia de Contabilidad de la Municipalidad. 

En consecuencia, mediante carta se remitieron las observaciones a la documentación 

presentada en la liquidación por el contratista, además de, los cálculos elaborados por la 

Entidad y la supervisión de obra. Finalmente, quedando consentida la liquidación del 

contrato de ejecución de obra mediante Resolución de Gerencial N°004-2024-GDU/MDSR, 

en la cual se señalan el costo total y los saldos por reajuste a favor del contratista. 

3.4.3 OBRA N°03 

3.4.3.1 Denominación de la obra 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO EN EL PARQUE DEL AA.HH. LA 

ARBOLEDA DEL DISTRITO DE SANTA ROSA-LIMA-LIMA”, II ETAPA, CUI 

2445347 
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3.4.3.2 Información general de obra 

- PROCESO DE SELECCIÓN : A.S. N°005-2023-MDSR-CS-1 

- CONTRATO : Nº005-2023-MDSR 

- SISTEMA DE 

CONTRATACION 
: A suma alzada 

- CONTRATISTA : 
Agreda Gallarday & Jara SAC 

Contratistas Generales 

- MONTO DEL CONTRATO : S/. 454,799.62 

- PLAZO DE EJECUCION : 60 días calendarios 

- ENTREGA DE TERRENO : 11 de julio del 2023 

- INICIO DE OBRA : 12 de julio del 2023 

- TERMINO CONTRACTUAL : 09 de setiembre del 2023 

- RESIDENTE : 
Ing. Manuel Antonio Cruz Chuyes – 

CIP N°18374 

3.4.3.3 Información general de la supervisión de obra 

- ORDEN DE SERVICIO  : N°1037-2023 

- FECHA DE EMISION DE 

ORDEN DE SERVICIO 
: 07 de julio del 2023 

- MONTO CONTRATADO : S/. 12,000.00 

- JEFE DE SUPERVISION : 
Ing. Edmard Sánchez Carlos – CIP 

N°97186 

3.4.3.4 Ubicación de la Obra 

La obra se encuentra ubicada en la Mz. N Lote 7 dentro del Asentamiento Humano La 

Arboleda del distrito de Santa Rosa, provincia de Lima y departamento de Lima, siendo un 

área destinada a parque recreativo, cuyo proyecto se desarrolla en un área 6,032.12 m2. 
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Figura 20 

Localización departamental, provincial y distrital 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado en el departamento de Lima, distrito de Santa Rosa. 

Figura 21 

Plano de ubicación de la obra 

 
Nota. El proyecto se encuentra ubicado en el AAHH La Arboleda del distrito de Santa Rosa. 
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3.4.3.5 Objetivo de la obra 

El objetivo principal de la obra es dotar de adecuadas condiciones para espacios públicos de 

esparcimiento recreativo pasivo y activo en los servicios recreativos del Asentamiento 

Humano La Arboleda del Distrito de Santa Rosa, a fin de contar con infraestructura básica 

y adecuada, tener áreas adecuadas para la circulación y esparcimiento para los pobladores, 

contribuyendo así con el desarrollo del distrito. 

3.4.3.6 Metas físicas de la obra 

Las metas físicas de la obra contemplan la construcción de la siguiente infraestructura: 

- Veredas de concreto para circulación peatonal : 1,573.98 m2 

- Bancas de concreto : 4 unidades 

- Glorieta de concreto : 2 unidades 

- Pintado de losa multideportiva (Incluido 

equipamiento) 
: 1075.29 m 

- Tribunas deportivas de concreto : 18.00 m 

- Cerco con malla metálica : 134.30 m 

 

3.4.3.7 Problemática 

El área de intervención no cuenta con un adecuado espacio de recreación, lo que representa 

un problema inminente que necesita ser resuelto paulatinamente con proyectos de inversión 

pública, por ende, los pobladores de la zona motivaron la ejecución del proyecto. El enfoque 

de la obra es proporcionar seguridad, libre transitabilidad y promover la recreación pasiva y 

activa, contribuir con el proceso de consolidación urbana, fortalecer la organización local y 

mejorar la calidad ambiental del entorno. 
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Figura 22 

Estado situacional del área de intervención antes de la ejecución de la obra 

 
Nota. Estado de abandono del área de intervención previo a la ejecución de la obra 

 

3.4.3.8 Involucrados en el desarrollo del proyecto 

Las partes involucradas en el desarrollo del proyecto están conformadas por: 

- El contratista Agreda Gallarday & Jara SAC Contratistas Generales, quien a través 

del residente de obra se encarga de la ejecución física de la obra. 

- El consultor a cargo de la supervisión de obra, el Ing. Edmard Sánchez Carlos, quien 

supervisa el correcto desarrollo de la ejecución física de la obra, además de, velar por 

la calidad de los materiales y trabajos ejecutados. 

- La Municipalidad Distrital de Santa Rosa, que junto a su equipo técnico supervisa el 

cumplimiento de las funciones del contratista y supervisor, además de, resguardar 

los intereses de la Entidad en el marco de la normativa vigente. 
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3.4.3.9 Etapas de desarrollo del proyecto 

3.4.3.9.1 Perfeccionamiento de contrato  

Después del proceso de adjudicación simplificada A.S. N°005-2023-MDSR-1, habiéndose 

otorgado la buena pro a la empresa Agreda Gallarday & Jara SAC Contratistas Generales; 

la municipalidad a través del área a cargo de las contrataciones, la Sub Gerencia de Logística, 

procedió al perfeccionamiento y suscripción del Contrato Nº005-2023-MDSR, el día 28 de 

junio del 2023, para la ejecución de la obra. 

Asimismo, con fecha 07 de julio del 2023, la Municipalidad Distrital de Santa Rosa emite 

orden de servicio N°1037-2023, por el servicio de supervisión de obra, a nombre del Ing. 

Edmard Sánchez Carlos. 

3.4.3.9.2 Inicio del plazo de ejecución de obra 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza desde el día siguiente del cumplimiento 

de las condiciones establecidas en el numeral 176.1 del artículo 176 del RLCE; por ende, 

habiéndose cumplido dichas condiciones la obra inició el 12 de julio del 2023, contando el 

contratista a cargo de la ejecución y el consultor a cargo de la supervisión, con un plazo de 

sesenta (60) días calendario, siendo la fecha de término contractual el 09 de setiembre del 

2023. 

Por lo cual, se presentan los cronogramas de ejecución de obra – Gantt, CPM y el 

cronograma valorizado, con la finalidad de mantener un control de los avances en obra y 

garantizar el cumplimiento de todos los trabajos y metas contemplados dentro del expediente 

técnico de obra. 
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3.4.3.9.3 Ejecución física de la obra 

La ejecución física de la obra se realizó de manera progresiva siendo supervisado mediante 

verificaciones en campo del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, a fin de 

mantener un correcto control en el desarrollo de los procesos constructivos, además de, 

supervisar el cumplimiento de las funciones del plantel profesional tanto del contratista 

como de la supervisión. 

Figura 23 

Colocación de cartel de obra 

 
Nota. Cartel de obra con CUI N°2445347 instalado 

El desarrollo del plazo de ejecución de la obra inicio el 12 de julio del 2023, por ende, al 

contar con un plazo de 60 días calendarios, este se dividiría en un total de tres (03) 

valorizaciones mensuales. Sin embargo, durante este proceso, el 05 de setiembre del 2023, 

el residente anota en el cuaderno de obra la necesidad de un adicional de obra, que fue 
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ratificada por el supervisor, el día 07 de setiembre del 2023, adjuntando informe 

correspondiente. 

En consecuencia, el 20 de setiembre del 2023, la empresa contratista y el residente de obra 

presentan al supervisor el expediente técnico del adicional - deductivo vinculante Nº01 de la 

obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO EN EL PARQUE DEL AA.HH. 

LA ARBOLEDA DEL DISTRITO DE SANTA ROSA-LIMA-LIMA”, II ETAPA, CUI 

2445347, cuyo incremento presupuestal es de S/ 44,246.32 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 

cuarenta y seis con 32/100 soles), que representa un porcentaje de incidencia del 9.73%. 

Posteriormente, el supervisor ingresa el expediente técnico del adicional - deductivo 

vinculante Nº01 a la Entidad, adjuntando su evaluación correspondiente; por ende, dicha 

documentación fue remitida con el proyectista, quien no emitió pronunciamiento al respecto. 

Por ello, como parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, se realizó la 

evaluación correspondiente, emitiendo opinión técnica favorable y solicitando a la Gerencia 

de Planeamiento y Presupuesto viabilidad presupuestal del adicional – deductivo vinculante 

N°01, que señaló que contaba con la cobertura necesaria en la certificación de crédito 

presupuestario, estimando viable la prosecución del trámite correspondiente para la 

formalización de la aprobación mediante acto resolutivo. Asimismo, la Sub Gerencia de 

Logística señaló que existe la documentación que exige la ley de contrataciones para la 

aprobación de acuerdo al reglamento de la ley de contrataciones del estado indicado en el 

artículo 205; además, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante informe legal concluyó 

indicando que resulta legalmente viable aprobar mediante resolución de la Gerencia de 

Desarrollo Urbano al amparo de la delegación otorgada mediante Resolución de Alcaldía 

N°034-2023-MDSR. Por último, la Gerencia de Desarrollo Urbano mediante Resolución 

Gerencial N°071-2023-GDU/MDSR aprueba el adicional de obra N°01 y deductivo 
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vinculante N°01 con una incidencia de variación obtenida que representa el 9.73% respecto 

al monto contratado del Contrato de Ejecución de Obra Nº005-2023-MDSR. 

Por otro lado, debido a la necesidad de la aprobación del adicional-deductivo vinculante de 

obra N°01, el día 06 de setiembre del 2023, se suscribió el acta de suspensión de plazo de 

ejecución de obra, firmando en señal de conformidad con los acuerdos dentro de la misma, 

el supervisor, el contratista, residente y el gerente de desarrollo urbano. Posteriormente, 

habiéndose aprobado el adicional-deductivo vinculante N°01, el día 17 de noviembre del 

2023, se suscribió el acta de reinicio del plazo de ejecución contractual de obra, señalando 

entre sus acuerdos que en cumplimiento con el numeral 178.1 del artículo 178 del RLCE, al 

contratista no le corresponde el reconocimiento de mayores gastos generales que pudiera 

generar la suspensión de plazo. Por ende, los pazos quedaron de la siguiente manera: 

Fecha de firma de suspensión de plazo de ejecución : 06 de setiembre de 2023 

Fecha de inicio de suspensión de plazo : 06 de setiembre de 2023 

Lapso de suspensión de plazo de ejecución : 72 días calendario 

Fecha de firma de reinicio de plazo contractual : 17 de noviembre del 2023 

Fecha de reinicio de plazo de ejecución contractual : 17 de noviembre del 2023 

Lapso pendiente de utilización del plazo contractual : 04 días calendario 

Nueva fecha de termino de plazo contractual de 

ejecución 

: 
20 de noviembre del 2023 

Nueva fecha de termino vigente de obra : 20 de noviembre del 2023 

En consecuencia, la obra contó con seis (06) valorizaciones, cinco (05) contractuales y una 

(01) por adicional de obra, en cada presentación de las valorizaciones, se revisó el 

cumplimiento de la documentación técnico-legal correspondiente, además, se evaluó que los 

cálculos presentados coincidan con el avance progresivo de la obra, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento de la correcta ejecución de las partidas contractuales según lo 

estipulado en el expediente técnico de obra y el expediente técnico del adicional-deductivo 

vinculante N°01, para su respectiva aprobación, conformidad y pago. Las valorizaciones de 

obra se desagregaron de la siguiente manera: 
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• VALORIZACION N°01: 

Correspondiente al periodo de julio 2023. 

Valorización bruta : S/. 146,363.16 

IGV : S/.   26,345.37 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 172,708.53 

Avance ejecutado : 37.97 % 

 

• VALORIZACION N°02 

Correspondiente al periodo de agosto 2023. 

Valorización bruta : S/. 205,104.02 

IGV : S/.   36,918.72 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/. 242,022.74 

Avance ejecutado : 53.22 % 

 

• VALORIZACION N°03 

Correspondiente al periodo de setiembre 2023. 

Valorización bruta : S/.           0.00 

IGV : S/.           0.00 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.           0.00 

Avance ejecutado : 0.00 % 
 

• VALORIZACION N°04 

Correspondiente al periodo de octubre 2023. 

Valorización bruta : S/.           0.00 

IGV : S/.           0.00 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.           0.00 

Avance ejecutado : 0.00 % 

 

• VALORIZACION N°05 

Correspondiente al periodo de noviembre 2023. 

Valorización bruta : S/.  25,903.61 

IGV : S/.    4,662.65 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.  30,566.26 

Avance ejecutado : 6.72 % 

 

• VALORIZACION DE ADICIONAL DE OBRA N°01 

Correspondiente al periodo de noviembre 2023. 

Valorización bruta : S/.  45,549.50 

IGV : S/.    8,198.91 

Valorización neta (Inc. IGV) : S/.  53,748.41 

Retención de garantía por fiel cumplimiento : S/.    5,374.84 

Avance ejecutado : 100.00 % 
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Asimismo, el control del avance de la obra, fue supervisado por la entidad a fin de garantizar 

la culminación y entrega del proyecto dentro de los plazos establecidos, teniendo en cuenta 

el cronograma de ejecución y el cronograma valorizado previamente aprobados, y la 

herramienta gráfica conocida como Curva “S”, en la cual se muestra el avance acumulado 

programado en comparación con el avance acumulado real en la obra, tanto de las partidas 

contractuales como las correspondientes al adicional-deductivo vinculante N°01. 

Figura 24 

Curva “S” de la obra con CUI N°2445347 – Contractual 

 
Nota. La Curva “S” muestra un comparativo entre el porcentaje de avance real acumulado y el programado de 

la ejecución de las partidas contractuales 

Figura 25 

Curva “S” de la obra con CUI N°2445347 – Adicional de obra N°01 

 
Nota. La Curva “S” muestra un comparativo entre el porcentaje de avance real acumulado y el programado de 

la ejecución de las partidas del adicional de obra N°01 
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Al culminar la ejecución de la totalidad de las partidas del expediente técnico de obra y las 

del expediente técnico del adicional-deductivo vinculante N°01, el residente de obra realiza 

la anotación en el cuaderno de obra, señalando haber culminado los trabajos, para luego ser 

inspeccionado y revisado por el supervisor de obra, quien dirige su conformidad técnica de 

obra y solicita la recepción del comité de obra, al amparo del artículo 208 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Por ende, al recibir en la municipalidad la conformidad técnica de obra emitida por la 

supervisión, desde la Gerencia de Desarrollo Urbano se solicitó la conformación del comité 

de recepción de obra, el cual fue designado mediante Resolución de Gerencia Municipal 

N°098-2023-GM/MDSR, procediendo a realizar la verificación en campo y suscripción del 

acta de recepción de obra, el 21 de diciembre del 2023, señalando que salvo vicios ocultos 

y/o daños sobrevinientes, los trabajos se han concluido en su totalidad y que no se 

encontraron observaciones en su recepción. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Los resultados que se obtuvieron de la supervisión de la ejecución contractual de 

obras de las obras previamente expuestas, son el mejoramiento del ornato, mediante el 

embellecimiento del distrito de Santa Rosa, además de, mejorar los espacios de 

esparcimientos y recreación, las condiciones de seguridad, y la calidad de vida de los 

pobladores. Asimismo, promoviendo el desarrollo del turismo dentro del distrito de Santa 

Rosa. 

OBRA N°01:  

“Creación del Servicio Recreativo y de Esparcimiento en la Urbanización Country Club 

Balneario – Playa Chica Distrito de Santa Rosa – Provincia de Lima – Departamento de 

Lima” (I ETAPA) CUI N°2552128 

Figura 26 

Obra N°01 – Urb. Country Club Balneario Santa Rosa 

 
Nota. Esta figura muestra parte del boulevard y los SSHH de la obra con CUI N°2552128 culminada. 
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Figura 27 

Plano As Built Obra N°01 – Planta de distribución y Elevación general 

 
Nota. Esta figura muestra el plano post construcción de como quedo la planta de distribución de la obra y la 

elevación frontal general. 

 

Por ende, habiéndose culminado y entregado la obra, dentro del plazo establecido por el 

reglamento de la ley de contrataciones del estado, la empresa contratista Consorcio Norte, 

presentó los cálculos y documentación correspondiente a la liquidación de contrato de obra, 

los cuales fueron evaluados por el equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, 

además de, realizar los propios cálculos de la Entidad. Finalmente, se dio por consentida la 

liquidación de contrato de obra mediante Resolución Gerencial N°065-2023-GDU/MDSR 

con los cálculos que se muestran a continuación: 

 

 



 SUPERVISION DE LA EJECUCION 
CONTRACTUAL DE OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DEL ORNATO EN EL 
DISTRITO DE SANTA ROSA, LIMA, 2024 

 
 

MORE EGOAVIL CIELO REBECA Pág. 71 

 

- Fórmulas polinómicas del expediente técnico 

Figura 28 

Fórmula polinómica de la especialidad de obras provisionales 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico correspondiente a obras 

provisionales 

Figura 29 

Fórmula polinómica de la especialidad de estructuras 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico correspondiente a estructuras 

Figura 30 

Fórmula polinómica de la especialidad de arquitectura 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico correspondiente a arquitectura 
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Figura 31 

Fórmula polinómica de la especialidad de instalaciones eléctricas 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico correspondiente a 

instalaciones eléctricas 

Figura 32 

Fórmula polinómica de la especialidad de instalaciones sanitarias 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico correspondiente a 

instalaciones sanitarias 

 

- Índices unificados de precios 

Tabla 1 

Índices unificados utilizados para el cálculo de reajuste 

DESCRIPCIÓN : ÍNDICE CORRESPONDIENTE 

Presupuesto Base : Índices Unificados (octubre 2022) 

Valorización N°1 : Índices Unificados (enero 2023) 

Valorización N°2 : Índices Unificados (febrero 2023) 

Valorización N°3 : Índices Unificados (marzo 2023) 

Valorización N°4 : Índices Unificados (abril 2023) 

Valorización N°5 : Índices Unificados (mayo 2023) 

Valorización N°6 : Índices Unificados (junio 2023) 



Para el cálculo del reajuste se utilizan los correspondientes al mes del presupuesto base, sin embargo, para cada valorización se utilizan los 

índices unificados correspondientes al mes en el que se efectúa el pago. 

- Cálculo de reajuste 

Tabla 2 

Cálculo de factor “k” para obras provisionales 

     
Presupue

sto Base 

Valorización   

 N°1 

Valorización  

N°2 

Valorización 

N°3 

Valorización 

N°4 

Valorización 

N°5 

Valorización 

N°6 

     S/ 271,344.69 S/ 15,568.96 S/ 8,644.47 S/ 8,644.47 S/ 9,408.27 S/ 12,633.35 

SI

M 

I. U. 

P. 
 CONCEPTO COEF. INC. 

oct-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 

IUP 

(Oct-22) 

IUP 

(Enr-23) 

Kr 

IUP 

(Feb-

23) 

Kr 

IUP 

(Mar-

23) 

Kr 

IUP 

(Abr-

23) 

Kr 

IUP 

(May-

23) 

Kr 

IUP 

(Jun-

23) 

Kr 

H 38 HORMIGÓN 0.508 100.00% 1206.17 1242.87 0.523 1267.94 0.534 1257.32 0.530 1251.04 0.527 1246.01 0.525 1233.92 0.520 

M 48 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

NACIONAL 
0.214 100.00% 414.12 405.59 0.210 406.14 0.210 405.02 0.209 404.25 0.209 401.77 0.208 398.94 0.206 

D 29 DÓLAR 0.215 100.00% 688.55 663.28 0.207 669.97 0.209 662.85 0.207 662.76 0.207 652.49 0.204 647.59 0.202 

I 39 
ÍNDICE GENERAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR 
0.063 100.00% 535.12 543.39 0.064 544.99 0.064 551.82 0.065 554.89 0.065 556.66 0.066 555.81 0.065 

COEFICIENTE DE REAJUSTE (K) 1.000       1.004   1.017   1.011   1.008   1.003   0.993 

MONTO POR VALORIZACIÓN (S/)     1,085.38  264.67  95.09  69.16  28.22  -88.43 

 

La Tabla 2 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de valorizaciones en la especialidad de obras provisionales (sin 

IGV), utilizando la formula polinómica y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de obra, en 

conformidad con el Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 3 

Cálculo de factor “k” para estructuras 

     
Presupuesto 

Base 

Valorización  

N°1 

Valorización 

 N°2 

Valorización  

N°3 

Valorización  

N°4 

Valorización 

N°5 

Valorización 

N°6 

     S/ 20,070.01   S/ 58,134.87   S/ 178,484.91   S/ 63,535.71   S/ 32,956.93   S/ 1,288.20  

SIM 

I. 

U. 

P. 

 CONCEPTO COEF. INCIDENCIA 

oct-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 

IUP (Oct-22) 

IUP 

(Enr-

23) 

Kr 

IUP 

(Feb-

23) 

Kr 

IUP 

(Mar-

23) 

Kr 

IUP 

(Abr-

23) 

Kr 

IUP 

(May-

23) 

Kr 

IUP 

(Jun-

23) 

Kr 

M 47 
MANO DE OBRA INC. 

LEYES SOCIALES 
0.278 100.000% 702.10 704.78 0.279 704.78 0.279 704.78 0.279 704.78 0.279 704.78 0.279 704.78 0.279 

C 23 
CEMENTO PORTLAND 

TIPO V 
0.383 100.000% 522.58 522.58 0.383 572.58 0.420 572.58 0.420 572.58 0.420 572.58 0.420 572.58 0.420 

A 03 

ACERO DE 

CONSTRUCCIÓN 

CORRUGADO 

0.218 100.000% 913.20 898.83 0.215 918.29 0.219 903.90 0.216 896.80 0.214 878.71 0.210 842.28 0.201 

M 43 

MADERA NACIONAL 

PARA ENCOF. Y 

CARPINT 

0.121 100.000% 1001.88 994.62 0.120 994.47 0.120 998.82 0.121 998.53 0.121 996.08 0.120 994.10 0.120 

COEFICIENTE DE REAJUSTE (K) 1.000       0.997   1.038   1.036   1.034   1.029   1.020 

MONTO POR VALORIZACIÓN (S/)        -60.21    2,209.13    6,425.46    2,160.21    955.75    25.76  

La Tabla 3 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de valorizaciones en la especialidad de estructuras, utilizando la 

formula polinómica y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de obra, en conformidad con el 

Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 4 

Cálculo de factor “k” para arquitectura 

     
Presupuesto 

Base 

Valorización  

N°1 

Valorización  

N°2 

Valorización  

N°3 

Valorización  

N°4 

Valorización  

N°5 

Valorización  

N°6 

     
S/ - S/ 141,599.40 S/ 54,525.87 S/ 231,599.90 S/ 300,266.97 S/ 93,696.69 

SIM 

I. 

U. 

P. 

 CONCEPTO COEF. INC. 

oct-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 

IUP (Oct-

22) 

IUP 

(Enr-

23) 

Kr 

IUP 

(Feb-

23) 

Kr 

IUP 

(Mar-

23) 

Kr 

IUP 

(Abr-

23) 

Kr 

IUP 

(May-

23) 

Kr 

IUP 

(Jun-

23) 

Kr 

M 47 
MANO DE OBRA INC. 

LEYES SOCIALES 
0.217 100.000% 702.10 704.78 0.218 704.78 0.218 704.78 0.218 704.78 0.218 704.78 0.218 704.78 0.218 

C 80 
CONCRETO 

PREMEZCLADO 
0.194 100.000% 119.34 120.71 0.196 121.3 0.197 124.91 0.203 124.74 0.203 124.89 0.203 125.29 0.204 

BH 17 BLOQUE Y LADRILLO 
0.317 

62.461% 1010.97 957.76 0.188 950.97 0.186 951.07 0.186 945.39 0.185 932.80 0.183 924.09 0.181 

 38 HORMIGON 37.539% 1206.17 1242.87 0.123 1267.94 0.125 1257.32 0.124 1251.04 0.123 1246.01 0.123 1233.92 0.122 

D 29 DÓLAR 0.100 100.000% 688.55 663.28 0.096 669.97 0.097 662.85 0.096 662.76 0.096 652.49 0.095 647.59 0.094 

M 43 

MADERA NACIONAL 

PARA ENCOF. Y 

CARPINT. 

0.172 100.000% 1001.88 994.62 0.171 994.47 0.171 998.82 0.171 998.53 0.171 996.08 0.171 994.10 0.171 

COEFICIENTE DE REAJUSTE (K) 1.000       0.992   0.994   0.998   0.996   0.993   0.990 

MONTO POR VALORIZACIÓN (S/)         -   -849.60   -109.05    -926.40    -2,101.87    -936.97  

La Tabla 4 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de valorizaciones en la especialidad de arquitectura (sin IGV), 

utilizando la formula polinómica y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de obra, en conformidad 

con el Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 5 

Cálculo de factor “k” para instalaciones eléctricas 

     
Presupuesto 

Base 

Valorización  

N°1 

Valorización  

N°2 

Valorización 

N°3 

Valorización  

N°4 

Valorización  

N°5 

Valorización  

N°6 

     S/ - S/ 70,364.28 S/ 31,011.44 S/ 125,759.60 S/ 21,702.52 S/ 6,245.38 

SIM 

I. 

U. 

P. 

 CONCEPTO 
COEF

. 
INC. 

oct-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 

IUP (Oct-22) 

IUP 

(Enr-

23) 

Kr 

IUP 

(Feb-

23) 

Kr 

IUP 

(Mar-

23) 

Kr 

IUP 

(Abr-

23) 

Kr 

IUP 

(May-

23) 

Kr 

IUP 

(Jun-

23) 

Kr 

M 47 
MANO DE OBRA INC. 

LEYES SOCIALES 
0.253 

100.000

% 
702.10 704.78 0.254 704.78 0.254 704.78 0.254 704.78 0.254 704.78 0.254 704.78 0.254 

C 19 CABLE NYY - N2KY 0.164 
100.000

% 
1106.81 1113.39 0.165 1150.86 0.171 1135.69 0.168 1129.61 0.167 1060.45 0.157 1035.05 0.153 

AA 11 
ARTEFACTO DE 

ALUMBRADO EXTERIOR 
0.279 

73.118% 289.07 279.10 0.197 280.44 0.198 273.89 0.193 273.35 0.193 270.14 0.191 265.70 0.188 

 12 
ARTEFACTO DE 

ALUMBRADO INTERIOR 
26.882% 357.60 350.20 0.073 358.57 0.075 346.05 0.073 345.37 0.072 341.32 0.072 333.26 0.070 

T 74 
TUBERIA DE PVC PARA 

ELECTRICIDAD (SAP) 
0.081 

100.000

% 
718.30 663.37 0.075 645.21 0.073 633.33 0.071 625.71 0.071 608.95 0.069 591.34 0.067 

C 23 
CEMENTO PORTLAND 

TIPO V 
0.223 

100.000

% 
522.58 522.58 0.223 572.58 0.244 572.58 0.244 572.58 0.244 572.58 0.244 572.58 0.244 

COEFICIENTE DE REAJUSTE (K) 1.000       0.987   1.015   1.003   1.001   0.987   0.976 

MONTO POR VALORIZACIÓN (S/)         -   1,055.46   93.03   125.76   -282.13   -149.89  

La Tabla 5 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de valorizaciones en la especialidad de instalaciones eléctricas (sin 

IGV), utilizando la formula polinómica y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de obra, en 

conformidad con el Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 6 

Cálculo de factor “k” para instalaciones sanitarias 

     
Presupuesto 

Base 

Valorización 

N°1 

Valorización 

N°2 

Valorización  

N°3 

Valorización  

N°4 

Valorización  

N°5 

Valorización  

N°6 

     S/ - S/ - S/ 5,231.92 S/ 35,742.99 S/ 17,012.30 S/ 16,828.33 

SIM 

I. 

U. 

P. 

 CONCEPTO COEF. INC. 

oct-22 dic-22 ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 

IUP (Oct-

22) 

IUP 

(Enr-

23) 

Kr 

IUP 

(Feb-

23) 

Kr 

IUP 

(Mar-

23) 

Kr 

IUP 

(Abr-

23) 

Kr 

IUP 

(May-

23) 

Kr 

IUP 

(Jun-

23) 

Kr 

M 47 
MANO DE OBRA INC. 

LEYES SOCIALES 
0.300 100.000% 702.10 704.78 0.301 704.78 0.301 704.78 0.301 704.78 0.301 704.78 0.301 704.78 0.301 

A 10 
APARATO SANITARIO 

CON GRIFERIA 
0.284 100.000% 607.88 608.78 0.284 608.00 0.284 592.60 0.277 591.28 0.276 588.64 0.275 594.06 0.278 

T 72 
TUBERIA DE PVC PARA 

AGUA 
0.127 100.000% 718.30 663.37 0.117 645.21 0.114 633.33 0.112 625.71 0.111 608.95 0.108 591.34 0.105 

H 38 HORMIGON 0.081 100.000% 1206.17 1242.87 0.083 1267.94 0.085 1257.32 0.084 1251.04 0.084 1246.01 0.084 1233.92 0.083 

D 29 DÓLAR 0.208 100.000% 688.55 663.28 0.200 669.97 0.202 662.85 0.200 662.76 0.200 652.49 0.197 647.59 0.196 

COEFICIENTE DE REAJUSTE (K) 1.000       0.985   0.986   0.974   0.972   0.965   0.963 

MONTO POR VALORIZACIÓN (S/)     -  -  -136.03  -1,000.80  -595.43  -622.65 

La Tabla 6 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de valorizaciones en la especialidad de instalaciones sanitarias (sin 

IGV), utilizando la formula polinómica y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de obra, en 

conformidad con el Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 7 

Reajuste correspondiente a obras provisionales 

   Valorización Ejecutada 

Coeficiente de 

Reajuste Reajuste Ejecutado Reajuste Autorizado 

ITEM SUB TOTALES Monto Acumulado Kr (Kr-1) Monto Acumulado Monto Acumulado 

1.00 Val. 01 271,344.70 271,344.70 271,344.70 1.004 0.004 1,085.38 1,085.38 1,085.38 1,085.38 

2.00 Val. 02 15,568.96 15,568.96 286,913.66 1.017 0.017 264.67 1,350.05 264.67 1,350.05 

3.00 Val. 03 8,644.47 8,644.47 295,558.13 1.011 0.011 95.09 1,445.14 95.09 1,445.14 

4.00 Val. 04 8,644.47 8,644.47 304,202.60 1.008 0.008 69.16 1,514.30 69.16 1,514.30 

5.00 Val. 05 9,408.27 9,408.27 313,610.87 1.003 0.003 28.22 1,542.52 28.22 1,542.52 

6.00 Val. 06 12,633.35 12,633.35 326,244.23 0.993 -0.007 -88.43 1,454.09 -88.43 1,454.09 

SUB TOTAL 326,244.23       1,454.09   1,454.09   

Nota. Esta tabla muestra el cálculo de reajuste sin IGV correspondiente a obras provisionales 

Tabla 8 

Reajuste correspondiente a estructuras 

   Valorización Ejecutada 

Coeficiente de 

Reajuste Reajuste Ejecutado Reajuste Autorizado 

ITEM SUB TOTALES Monto Acumulado Kr (Kr-1) Monto Acumulado Monto Acumulado 

1.00 Val. 01 20,070.01 20,070.01 20,070.01 0.997 -0.003 -60.21 -60.21 -60.21 -60.21 

2.00 Val. 02 58,134.87 58,134.87 78,204.88 1.038 0.038 2,209.13 2,148.92 2,209.13 2,148.92 

3.00 Val. 03 178,484.91 178,484.91 256,689.79 1.036 0.036 6,425.46 8,574.37 6,425.46 8,574.37 

4.00 Val. 04 63,535.71 63,535.71 320,225.50 1.034 0.034 2,160.21 10,734.59 2,160.21 10,734.59 

5.00 Val. 05 32,956.93 32,956.93 353,182.43 1.029 0.029 955.75 11,690.34 955.75 11,690.34 

6.00 Val. 06 1,288.20 1,288.20 354,470.63 1.020 0.020 25.76 11,716.10 25.76 11,716.10 

SUB TOTAL 354,470.63       11,716.10   11,716.10   

Nota. Esta tabla muestra el resumen del cálculo de reajuste sin IGV correspondiente a estructuras 
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Tabla 9 

Reajuste correspondiente a arquitectura 

   Valorización Ejecutada 

Coeficiente de 

Reajuste Reajuste Ejecutado Reajuste Autorizado 

ITEM SUB TOTALES Monto Acumulado Kr (Kr-1) Monto Acumulado Monto Acumulado 

1.00 Val. 01 0.00 0.00 0.00 0.992 -0.008 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.00 Val. 02 141,599.40 141,599.40 141,599.40 0.994 -0.006 -849.60 -849.60 -849.60 -849.60 

3.00 Val. 03 54,525.87 54,525.87 196,125.27 0.998 -0.002 -109.05 -958.65 -109.05 -958.65 

4.00 Val. 04 231,599.90 231,599.90 427,725.17 0.996 -0.004 -926.40 -1,885.05 -926.40 -1,885.05 

5.00 Val. 05 300,266.97 300,266.97 727,992.14 0.993 -0.007 -2,101.87 -3,986.92 -2,101.87 -3,986.92 

6.00 Val. 06 93,696.69 93,696.69 821,688.84 0.990 -0.010 -936.97 -4,923.88 -936.97 -4,923.88 

SUB TOTAL 821,688.84       -4,923.88   -4,923.88   

Nota. Esta tabla muestra el resumen del cálculo de reajuste sin IGV correspondiente a arquitectura 

Tabla 10 

Reajuste correspondiente a instalaciones eléctricas 

   Valorización Ejecutada 

Coeficiente de 

Reajuste Reajuste Ejecutado Reajuste Autorizado 

ITEM SUB TOTALES Monto Acumulado Kr (Kr-1) Monto Acumulado Monto Acumulado 

1.00 Val. 01 0.00 0.00 0.00 0.987 -0.013 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.00 Val. 02 70,364.28 70,364.28 70,364.28 1.015 0.015 1,055.46 1,055.46 1,055.46 1,055.46 

3.00 Val. 03 31,011.44 31,011.44 101,375.72 1.003 0.003 93.03 1,148.50 93.03 1,148.50 

4.00 Val. 04 125,759.60 125,759.60 227,135.32 1.001 0.001 125.76 1,274.26 125.76 1,274.26 

5.00 Val. 05 21,702.52 21,702.52 248,837.84 0.987 -0.013 -282.13 992.13 -282.13 992.13 

6.00 Val. 06 6,245.38 6,245.38 255,083.22 0.976 -0.024 -149.89 842.24 -149.89 842.24 

SUB TOTAL 255,083.22       842.24   842.24   

Nota. Esta tabla muestra el cálculo de reajuste sin IGV correspondiente a instalaciones eléctricas 
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Tabla 11 

Reajuste correspondiente a instalaciones sanitarias 

   Valorización Ejecutada 

Coeficiente de 

Reajuste Reajuste Ejecutado Reajuste Autorizado 

ITEM SUB TOTALES Monto Acumulado Kr (Kr-1) Monto Acumulado Monto Acumulado 

1.00 Val. 01 0.00 0.00 0.00 0.985 -0.015 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.00 Val. 02 0.00 0.00 0.00 0.986 -0.014 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.00 Val. 03 5,231.92 5,231.92 5,231.92 0.974 -0.026 -136.03 -136.03 -136.03 -136.03 

4.00 Val. 04 35,742.99 35,742.99 40,974.91 0.972 -0.028 -1,000.80 -1,136.83 -1,000.80 -1,136.83 

5.00 Val. 05 17,012.28 17,012.28 57,987.18 0.965 -0.035 -595.43 -1,732.26 -595.43 -1,732.26 

6.00 Val. 06 16,828.33 16,828.33 74,815.51 0.963 -0.037 -622.65 -2,354.91 -622.65 -2,354.91 

SUB TOTAL 74,815.51       -2,354.91   -2,354.91   

Nota. Esta tabla muestra el cálculo de reajuste sin IGV correspondiente a instalaciones sanitarias 

Siendo el cálculo de reajuste una suma de S/. 6,733.63, que adicionando el IGV correspondiente a la suma de S/. 1,212.05, resulta un monto 

de reajuste final de S/. 7,945.68. 

- Liquidación Final 

Tabla 12 

Monto final de liquidación de obra 

LIQUIDACION FINAL DE OBRA 

Descripción Monto sin IGV IGV Total con IGV 

Contrato  S/ 1,832,302.43 S/ 329,814.44 S/ 2,162,116.87 

Reintegro del contrato principal (Reajuste K) S/    6,733.63 S/    1,212.05 S/    7,945.68 

 Total de Liquidación de obra S/ 2,170,062.55 
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El monto final de liquidación de contrato de obra consentido mediante Resolución Gerencial N°065-2023-GDU/MDSR, asciende a S/ 

2,170,062.55 (Dos millones ciento setenta mil sesenta y dos con 55/100 soles). 

OBRA N°02:  

“Creación del Servicio Deportivo en el Parque de la Asociación para el Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito del Perú (ADESEP) del Distrito 

de Santa Rosa - Provincia De Lima - Departamento De Lima”, (III ETAPA) CUI 2473098 

Figura 33 

Obra N°02 – Asociación ADESEP 

 
Nota. Esta figura muestra el área de juegos de la obra con CUI N°2473098 culminada. 



Figura 34 

Plano As Built Obra N°02 – Planta de distribución general de la obra culminada 

 
Nota. Esta figura muestra el plano post construcción de como quedo la planta de distribución general de la 

obra. 

 

Por ende, habiéndose culminado y entregado la obra, dentro del plazo establecido por el 

reglamento de la ley de contrataciones del estado, la empresa contratista Serbemuz 

Industriales & Servicios Generales S.A.C., presentó los cálculos y documentación 

correspondiente a la liquidación de contrato de obra, los cuales fueron evaluados por el 

equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, además de, realizar los propios cálculos 

de la Entidad. Finalmente, se dio por consentida la liquidación de contrato de obra mediante 

Resolución Gerencial N°004-2024-GDU/MDSR con los cálculos que se muestran a 

continuación: 
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- Fórmulas polinómicas 

Figura 35 

Fórmula polinómica del expediente técnico de obra - Contractual 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico de obra 

Figura 36 

Fórmula polinómica del expediente técnico de adicional de obra N°01 

 
Nota. Esta figura muestra la fórmula polinómica del expediente técnico de adicional de obra N°01 

 

- Índices unificados de precios 

Tabla 13 

Índices unificados utilizados para el cálculo de reajuste 

DESCRIPCIÓN : ÍNDICE CORRESPONDIENTE 

Presupuesto Base : Índices Unificados (abril 2023) 

Valorización N°1 : Índices Unificados (octubre 2023) 

Valorización N°2 : Índices Unificados (noviembre 2023) 

Valorización N°3 : Índices Unificados (diciembre 2023) 

Valorización adicional de obra N°01 : Índices Unificados (diciembre 2023) 
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Para el cálculo del reajuste se utilizan los correspondientes al mes del presupuesto 

base, sin embargo, para cada valorización se utilizan los índices unificados 

correspondientes al mes en el que se efectúa el pago. 

- Cálculo de reajuste 

Tabla 14 

Cálculo de factor “k” de reajuste – Contractual  

CALCULO DEL K - OBRA 

IU DESCRIPCION SIMB. COEF. 
% 

INC. 

IU 

BASE 

Set-2023  

(VAL. 1) 

Oct-2023  

(VAL. 2) 

Nov-2023  

(VAL. 3) 

Abr-23 

Ir 

(Oct-

2023) 

K 

Ir 

(Nov-

2023) 

K 

Ir 

(Dic-

2023) 

K 

47 

MANO DE OBRA 

INC. LEYES 

SOCIALES MO 0.330 100% 704.78 738.61 0.346 738.61 0.346 738.61 0.346 

30 

DÓLAR (GENERAL 

PONDERADO) D 0.198 100% 662.76 689.99 0.206 675.03 0.202 668.66 0.200 

43 

MADERA 

NACIONAL PARA 

ENCOF. Y CARPINT. MA 0.055 100% 998.53 983.52 0.054 981.61 0.054 980.29 0.054 

3 

ACERO DE 

CONSTRUCCION 

CORRUGADO A 0.091 100% 896.80 856.00 0.087 840.81 0.085 834.99 0.085 

49 

MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

IMPORTADO MQ 0.071 100% 426.11 440.33 0.073 431.83 0.072 429.53 0.072 

80 

CONCRETO 

PREMEZCLADO C 0.125 100% 124.74 125.37 0.126 125.27 0.126 125.35 0.126 

39 

INDICE GENERAL 

DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR I 0.130 100% 554.89 558.37 0.131 557.45 0.131 559.72 0.131 

                        

   1.000       1.023   1.016   1.014 

 

La Tabla 14 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de las 

valorizaciones contractuales de obra (sin IGV), utilizando la formula polinómica y 

los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de 

obra, en conformidad con el Decreto Supremo 011-79-VC. 
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Tabla 15 

Cálculo de factor “k” de reajuste – Adicional de Obra N°01 

CALCULO DEL K - ADICIONAL 

I

U 
DESCRIPCION SIMB. COEF. % INC. 

INDICE 

BASE 
Nov-2023 (ADIC.) 

Abr-23 
Ir (Dic-

2023) 
K 

39 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR I 0.353 100% 554.89 559.72 0.356 

47 MANO DE OBRA INC. LEYES SOCIALES M 0.283 100% 704.78 738.61 0.297 

11 

ARTEFACTO DE ALUMBRADO 

EXTERIOR AA 0.116 100% 273.35 269.17 0.114 

2 ACERO DE CONSTRUCCION LISO AC 0.111 100% 867.17 807.41 0.103 

21 CEMENTO PORTLAND TIPO I C 0.076 100% 549.07 548.75 0.076 

30 DÓLAR D 0.061 100% 662.76 668.66 0.062 

                

   1.000       1.008 

La Tabla 15 muestra el cálculo del factor “k” para el reajuste de precios de la 

valorización de adicional de obra N°01 (sin IGV), utilizando la formula polinómica 

y los índices unificados correspondientes al presupuesto base y las valorizaciones de 

obra, en conformidad con el Decreto Supremo 011-79-VC. 

 

Tabla 16 

Resumen del cálculo de reajuste por cada valorización de obra sin IGV 

 

NETO (SIN IGV) 

(S/.) 
K-1 

REAJUSTE 

(S/.) 

VALORIZACION N°1 81,919.41 0.023 1884.15 

VALORIZACION N°2 93,287.20 0.016 1492.60 

VALORIZACION N°3 76,522.92 0.014 1071.32 

VAL. ADICIONAL N°01 109,850.76 0.008 878.81 

 

Tabla 17 

Resumen de cálculo de reajuste total con IGV 

Descripción Monto 

REAJUSTE CONTRATO S/. 4,448.07 

REAJUSTE ADICIONAL S/.    878.81 

REAJUSTE TOTAL (SIN IGV) S/. 5,326.88 

IGV S/.    958.84 

REAJUSTE TOTAL (CON IGV) S/. 6,285.72 

 

Siendo el cálculo de reajuste una suma de S/. 5,326.88, que adicionando el IGV 

correspondiente a la suma de S/. 958.84, resulta un monto de reajuste final de S/. 

6,285.72. 
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- Liquidación Final 

Tabla 18 

Monto final de liquidación de obra 

LIQUIDACION FINAL DE OBRA 

Descripción 
Monto sin 

IGV 
IGV 

Total con 

IGV 

Contrato Nº006-2023-MDSR S/ 330,468.89 S/ 59,484.40 S/ 389,953.29 

Adicional de Obra N°01 S/ 109,850.76 S/ 19,773.14 S/ 129,623.90 

Deductivo Vinculante N°01 S/ 78,739.36 S/ 14,173.08 S/ 92,912.44 

Reintegro del contrato principal (Reajuste K) S/ 4,448.07 S/ 800.65 S/ 5,248.72 

Reintegro del Adicional de Obra N°01 (Reajuste 

K) 
S/ 878.81 S/ 158.19 S/ 1,037.00 

 Total de Liquidación de obra S/ 432,950.47 

El monto final de liquidación de contrato de obra consentido mediante Resolución 

Gerencial N°004-2024-GDU/MDSR, asciende a S/ 432,950.47 (Cuatrocientos 

treinta y dos mil novecientos cincuenta con 47/100 soles). 

OBRA N°03:  

“Mejoramiento del Servicio Recreativo en el Parque del AA.HH. La Arboleda del Distrito 

de Santa Rosa-Lima-Lima” (II Etapa), CUI 2445347 

Figura 37 

Parque Arboleda – Santa Rosa 

 
Nota. Esta figura muestra parte de área de esparcimiento del parque correspondiente a la obra con CUI 

N°2445347 culminada. 
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Figura 38 

Plano As Built Obra N°03 – Planta de distribución general de la obra culminada 

 
Nota. Esta figura muestra el plano post construcción de como quedo la planta de distribución general de la obra 

N°03. 

 

 

Por ende, habiéndose culminado y entregado la obra, dentro del plazo establecido por el 

reglamento de la ley de contrataciones del estado, la empresa contratista Agreda Gallarday 

& Jara SAC Contratistas Generales, presentó los cálculos y documentación correspondiente 

a la liquidación de contrato de obra, los cuales actualmente aún se encuentran en evaluación 

por el equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• La ejecución de la Obra N°01, “Creación del Servicio Recreativo y de Esparcimiento 

en la Urbanización Country Club Balneario – Playa Chica Distrito de Santa Rosa – 

Provincia de Lima – Departamento de Lima” (I ETAPA) CUI N°2552128, 

contribuye con el desarrollo del turismo y mejora el ornato del distrito de Santa Rosa, 

ya que, brinda un espacio de esparcimiento y recreación para la población de Santa 

Rosa y visitantes. 

• La ejecución de la Obra N°02, “Creación del Servicio Deportivo en el Parque de la 

Asociación para el Desarrollo de los Ex Servidores del Ejercito del Perú (ADESEP) 

del Distrito de Santa Rosa - Provincia De Lima - Departamento De Lima” (III 

ETAPA) CUI 2473098, y la Obra N°03, “Mejoramiento del Servicio Recreativo en 

el Parque del AA.HH. La Arboleda del Distrito de Santa Rosa-Lima-Lima” (II Etapa) 

CUI 2445347, mejoran el ornato del distrito de Santa Rosa, ya que, brindan un 

espacio para el desarrollo de sano esparcimiento y recreación para niños, jóvenes y 

adultos. 

• La supervisión de la ejecución de obra, mediante inspecciones de campo constantes 

por parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, contribuye con el 

correcto desarrollo de la obra según las especificaciones técnicas del expediente 

técnico de obra, además de, servir para velar por los intereses de la Entidad. 

• Con la finalidad de culminar de forma satisfactoria la obra, dentro de los plazos 

establecidos, es importante llevar una revisión de forma minuciosa de la 

documentación técnico legal, correspondiente a cada valorización de obra, ya que 

esto  
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• En la ejecución contractual de obras por contrata es importante la aplicación textual 

de la Ley de Contrataciones del estado y su reglamento, y no de acuerdo a la 

interpretación personal que se pueda dar, considerándola desde el perfeccionamiento 

del contrato hasta la liquidación de la misma, teniendo en cuenta los plazos y 

consideraciones contemplados dentro del cuerpo normativo antes mencionado. 

• Es de suma importancia la revisión de los documentos y cálculos correspondientes a 

la liquidación de contrato de obra, con la finalidad de cerrar de forma adecuada una 

obra, conociendo el costo final y real de su ejecución,  

Lecciones Aprendidas 

En mi experiencia realizada en la ejecución de las tres obras detalladas en el presente 

informe, he podido poner en práctica los conocimientos adquiridos en diferentes cursos de 

carrera cursados durante mi paso por las aulas universitarias, logrando un buen desempeño 

y adquiriendo mayor conocimiento de aspectos relacionados al desarrollo de obras de 

Ingeniería Civil. Es así que menciono algunos aspectos que he podido comprender e 

interiorizar. 

• La aplicación de la normativa vigente relacionada a contrataciones del estado es de 

suma importancia, para el correcto desarrollo de la ejecución contractual de obra. 

• Para llevar una correcta supervisión en la ejecución de la obra, es necesario revisar 

el expediente técnico de obra, a fin de resguardar su cumplimiento. 

• Es importante contar con conocimiento técnico y legal para el correcto desarrollo de 

la ejecución técnica de obra, debido a que durante el desarrollo de cada obra se 

presentan casuísticas diferentes, como los casos de ampliaciones de plazo, además 

de, adicionales y/o deductivos de obra. 
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• Es importante mantener un canal de comunicación formal, asertivo y eficiente, tanto 

con el contratista como con la supervisión de obra, a fin de evitar demoras en el 

intercambio de información entre todos los involucrados. 

• La supervisión por parte de la Entidad del cumplimiento de funciones, tanto del 

plantel profesional de contratista como el de la supervisión de obra, es importante 

para garantizar el correcto desarrollo de la obra y resguardar sus intereses. 

• La continua capacitación del personal técnico que labora en entidades públicas es 

importante, para un desarrollo correcto de sus funciones. 

Recomendaciones 

Finalmente, teniendo en cuenta la formación profesional adquirida en la universidad, además 

de, el desempeño de mis funciones durante la ejecución de obras de Ingeniería Civil, como 

parte del equipo técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital 

de Santa Rosa, es de mi consideración que se tomen en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

• Mantener en capacitación constante al personal que labora como parte del equipo 

técnico de la Gerencia de Desarrollo Urbano, tanto en conocimientos técnicos como 

en conocimientos legales, debido a las constantes actualizaciones y modificatorias 

en los cuerpos legales que abarcan las contrataciones con el Estado. 

• Las inspecciones en campo por parte del personal técnico de la Entidad deben 

realizarse de manera continua e inopinada, a fin de supervisar el correcto desarrollo 

de la obra y garantizar el cumplimiento de las funciones de los miembros que forman 

parte de los planteles profesionales del contratista y supervisión. 
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• Establecer canales de comunicación efectiva y formal con el contratista a cargo de la 

ejecución de obra y la supervisión. 

• Realizar de forma meticulosa los cálculos presentados por el contratista y supervisor 

de obra, tanto en las valorizaciones como en la liquidación de obra. 
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ANEXO N°2. Acta de Recepción de Obra N°01. 
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ANEXO N°3. Resolución de Liquidación de Contrato de Obra N°01. 
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ANEXO N°4. Acta de Entrega de Terreno de Obra N°02. 
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ANEXO N°5. Resolución de Aprobación de Adicional-Deductivo Vinculante N°01 de 

la Obra N°02. 
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ANEXO N°6. Resolución de Aprobación de Ampliación de Plazo N°01 de la Obra N°02. 
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ANEXO N°7. Acta de Recepción de Obra N°02 
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ANEXO N°8. Resolución de Liquidación de Contrato de Obra N°02. 
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ANEXO N°9. Acta de Entrega de Terreno de Obra N°03. 
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ANEXO N°10. Acta de Suspensión de Plazo de Obra N°03. 
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ANEXO N°11. Acta de Reinicio de Plazo de Obra N°03. 
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ANEXO N°12. Acta de Recepción de Obra N°03. 
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